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PRESENTACIÓN 

 
 

El Manual de Convivencia y Reglamento Interno del Colegio London Anexo, 

tiene como objetivo orientar las acciones, iniciativas y programas que promuevan y 

fomenten la comprensión y el desarrollo de una convivencia Escolar inclusiva, 

participativa, solidaria, tolerante, pacífica y respetuosa, en un marco de equidad de 

género basada en las normas vigentes, cuyos ejes apuntan a hacerse cargo en conjunto 

con la familia de la formación integral de los y las estudiantes a la importancia de la 

participación y del compromiso en el proceso educativo en un contexto de derechos. 

El reglamento interno incorporará las políticas de prevención, medidas pedagógicas, 

los protocolos de actuación y las diversas conductas que constituyen falta a la buena 

convivencia escolar, graduándolas tanto de acuerdo a su menor o mayor gravedad, 

como al rango etario correspondiente. De igual forma, establecerá las medidas 

disciplinarias correspondientes a tales conductas, que podrán incluirse desde una 

medida pedagógica hasta la cancelación de la matrícula, garantizando que en la 

aplicación de dichas medidas habrá un justo procedimiento. 

Los documentos legales que apoyan la conformación del Manual de 

Convivencia Escolar son: 

El Decreto con Fuerza de Ley Nº2 (1998), conocido también como Decreto de 

Subvenciones, que exige el Reglamento Interno como requisito para que los 

Establecimientos Educacionales puedan obtener la Subvención, sancionando como 

infracción grave el incumplimiento de las normativas vigentes en Chile. 

 

Modificaciones de la Ley de Jornada Escolar Completa N°19.979 (2004), 
correspondiente a la normativa que regula los reglamentos internos de los 

establecimientos educacionales. “Sólo podrán aplicarse sanciones o medidas 
disciplinarias contenidas en el reglamento interno” 

 
Ley de Drogas N°20.000 (2005), que sanciona el consumo y tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas y sustituye la antigua Ley Nº19.366. 

 

Ley de Responsabilidad Penal Adolescente N°20.084, (2005), que regula la 

responsabilidad penal de los adolescentes por los delitos éstos que cometan. 

 

Ley General de Educación Nº20.370 (2009), según la cual todos los 

establecimientos educacionales del país, oficialmente reconocidos por el Estado, 

deben contar con un Reglamento Interno, que regule las relaciones entre el 

Establecimiento y los distintos actores de la comunidad escolar. 

 

Ley sobre Violencia Escolar Nº20.536 (2011), que previene toda forma de violencia 

física o psicológica, agresiones u hostigamientos, modificando la Ley N°20.370. La 

convivencia es un aprendizaje: se enseña y se aprende a convivir con otros. 

 

Ley de Inclusión N°20.845 (2015), que regula la admisión de los y las estudiantes, 

elimina el financiamiento compartido y prohíbe tanto el trato discriminatorio entre 

los miembros de la comunidad educativa, como el lucro en establecimientos 

educacionales que reciben aportes del Estado. 



 

 

Ley de No Discriminación N°20.609 (2012), que tiene por objetivo fundamental 

instaurar un mecanismo judicial que permita restablecer eficazmente el imperio del 

derecho toda vez que se cometa un acto de discriminación arbitraria. 

 

Ley de Formación Ciudadana N°20911 (2016), cuyo propósito es brindar a los 
estudiantes la enseñanza necesaria para asumir una vida responsable, en el marco de 

una sociedad democrática, la justicia social y el progreso. 

 

Ley sobre Control de Armas N°17798 (1977-2000) Quedan sometidos a este 

control: el material de uso bélico, entendiéndose por tal las armas, cualquiera sea su 

naturaleza, sus municiones, explosivos o elementos similares construidos e incluso 

armas de fantasía. Además los fuegos artificiales, pirotécnicos y otros artefactos 

similares, que se importen, trafiquen y se almacenen o distribuyan en el país. 

 

Ley Aula Segura N°21128 (2018), esta ley fortalece las facultades de los directores 

de los establecimientos educacionales, incorporando un procedimiento expedito de 

expulsión o cancelación de matrículas en aquellos casos de violencia grave que 

afecten los derechos e integridad de los miembros de la comunidad educativa. 

 

TITULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
 

El presente Reglamento se aplicará en el Colegio London Anexo, durante el 

año lectivo 2019. Para su aplicación, ha sido aprobado por la dirección del 

establecimiento, que en todas sus partes, ha consultado al Consejo General de 

Profesores y al Consejo Escolar, donde participan para su discusión, análisis y 

aprobación. 

“Aprender a vivir juntos” ha sido planteado por la UNESCO como uno de los 

pilares de la educación para el siglo XXI. Aprender a vivir juntos, constituye la base 

de la convivencia escolar y es a la vez, el sustento de la construcción de una 

ciudadanía inclusiva, en paz, participativa y solidaria, fundamento del entendimiento 

entre las personas y entre los pueblos. 

Una buena convivencia es un factor de éxito del aprendizaje y contribuye 

efectivamente a evitar y contener los actuales problemas sociales que repercuten con 

fuerza en esta actual sociedad de cambios, es por ello que el colegio , a través de su 

personal directivo docentes, docente y asistente de la educación, invita a la comunidad 

escolar a colaborar activamente en el logro y cumplimiento de tal reglamento 

aplicando y difundiendo las normas, para que los y las estudiantes tengan una sana 

convivencia al interior del colegio, así como entregar orientaciones para que todos los 

miembros de la comunidad escolar de acuerdo al rol que les corresponde, desarrollen, 

profundicen o refuercen los aspectos que ya se encuentran señalados en elproyecto 

educativo institucional permitiendo a todos sus integrantes actuar con seguridad, 

conocer lo que se espera de cada miembro, lo que está permitido y lo que no, así como 

los procedimientos que serán utilizados para resolver los conflictos que se puedan 

generar. 

Entenderemos por convivencia la interrelación que se produce entre las 

personas, sustentada en la capacidad que tienen los seres humanos de vivir con otros 

en un marco de respeto mutuo y de solidaridad recíproca. En la Institución escolar 

esta solidaridad se expresa en la interrelación armoniosa y sin violencia entre los 

diferentes actores y estamentos de la comunidad educativa. 

 

La convivencia escolar, forma parte de la formación general de las personas 

y el Colegio London Anexo como servicio educativo que tiene como principal misión 



 

educar, se hace responsable de la educación en valores en colaboración a la familia de 

los/las estudiantes. 



 

Este reglamento cumple una función orientadora y articuladora del conjunto 

de acciones que los actores educativos (estudiantes, docentes, personal del 

establecimiento, padres y apoderados) emprenden a favor de la formación y ejercicio 

de los valores de convivencia en la cultura escolar. 

 

La convivencia escolar es por lo tanto una construcción colectiva y dinámica, 

en donde todos los niños, niñas y adolescentes son sujetos de derecho, en donde el 

desarrollo pleno de las personas sólo es posible en la relación con otros de acuerdo a 

los roles y funciones que desarrollan en la comunidad educativa, privilegiándose el 

respeto protección de la vida privada y pública de las personas y su familia. Por lo 

tanto la violencia escolar la entenderemos como toda acción u omisión que interfiera 

o afecte negativamente la convivencia escolar. 

 

El fin último de esta normativa, es que las/los estudiantes se incorporen 

sistemática y adecuadamente a la sociedad, logrando grados crecientes de madurez y 

desarrollo personal, con plena conciencia de que sus acciones afectarán al resto de su 

grupo y compañeros de colegio. Los adultos deben estar dispuestos a construir y 

reconstruir pedagógicamente su estilo de convivencia, considerando la importancia 

que tiene la delegación de atribuciones, otorgar confianza y crear oportunidades de 

mayor protagonismo de los estudiantes en los procesos de resolución pacífica de 

conflictos y en los canales de participación; estimulando una reflexión acerca de los 

valores que fundamentan las normas de convivencia y generando instancias de 

diálogo en torno al reglamento disciplinario o de convivencia escolar. 

 
 

Artículo Nº1 

Para que todos los niños, niñas y adolescentes que ingresan al establecimiento 

educacional Colegio London Anexo de la Comuna de La Florida, permanezcan en él, 

recibiendo un trato digno, de respeto a su persona y logren un sentido de 

pertenencia e identidad con el establecimiento se requiere del compromiso, 

colaboración, responsabilidad y participación de todas las personas que integran la 

familia educacional. 
 

Para ello nuestra Misión es entregar Educación y formación valórica e integral de alta 

calidad para los/las estudiantes, complementando su formación académica en las 

áreas deportivas y artísticas con un alto sentido de pertenencia. Así, este Proyecto 

Educativo, que considera y resguarda los Derechos del Niño (ONU, 1989), se orienta 

al desarrollo de habilidades y valores, que destaquen a nuestros estudiantes como 

personas responsables, honestas, participativas, inclusivas, respetuosas, 

comprometidas, proactivas y solidarias, capaces de insertarse al mundo Universitario 

y Laboral aportando a la sociedad como persona y profesional. 

 
 

Artículo Nº2 

En la coherencia con el proyecto educativo institucional y los objetivos 

fundamentales transversales que promueve la reforma educacional, los principios y 

valores que nuestro colegio fortalece y fortalecerá para el desarrollo personal e 

integral de los/las estudiantes son: 

 
1. La identidad y el compromiso con su colegio 



 

2. Capacidades y habilidades cognitivas y valóricas para el mejoramiento de sí mismo 

y la sociedad. 

3. Espíritu de servicio y compromiso con la sociedad para sensibilizarlo frente a 
los problemas y necesidades de los demás. 

4. El respeto y la tolerancia de las diferencias individuales, utilizando el diálogo 

como forma de resolución de conflictos. 

5. La capacidad de conciencia y respeto por la naturaleza, para la protección del medio 

ambiente. 

6. El respeto a los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana. 
 

 
 

Artículo Nº3 

Junto a los estudiantes, padres, directivos, profesores, administrativos, 

paradocentes y auxiliares pretendemos con estas normas lograr una sana convivencia 

en el establecimiento, que surgen de los acuerdos alcanzados por nuestra comunidad 

educativa. En este sentido la disciplina cumple un importante rol para los/las 

estudiantes y las personas que educativa y pedagógicamente (directivos, profesores y 

personal) tenemos el deber de velar por la confianza que han depositado las familias 

en nuestro Establecimiento. 

 

 

TÍTULO II 

DE LOS FINES EDUCATIVOS. 

 

Artículo Nº4 

La presente normativa regula el sistema de convivencia y el comportamiento 

disciplinario de los alumnos (as) del Colegio London Anexo. Con este propósito esta 

normativa tiene como fines educativos: 

 
1.- Potenciar el mundo valórico de los y las estudiantes 

2.- Proveer espacios y herramientas para que los y las estudiantes crezcan y desarrollen 

su autonomía responsablemente. 

3.- Las y los estudiantes aprenden a respetar los derechos de sus compañeros (as), 

porque saben que gozan de igual de dignidad como seres humanos. 

4.- Aprenden a valorar las diferencias, ya que es sólo en relación con el otro que puede 

construir su individualidad y desarrollar su proyecto de vida. 

5.- Aprenden a ser solidarios, a estar con el otro y ayudarlo en su caminar para que 

llegue a desarrollarse plenamente 

6.- Aprenden a cumplir con sus deberes dentro y fuera del Establecimiento. 

7.- Garantizar una respetuosa interacción educativa en un ambiente de sana 

convivencia para un mejor aprovechamiento de la actividad escolar. 

8.- Preparar a los y las estudiantes para asumir su vida responsable en sociedad. 



 

TÍTULO III 

DE LOS DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 

 

Artículo Nº5 

El Centro Educacional London reconoce y garantiza los siguientes 
derechos a los alumnos (as) del Establecimiento: 

1. El derecho a la educación a fin de que pueda desarrollarse progresivamente y 

en condiciones de igualdad de oportunidades. 

2. Obtener una educación de calidad, equidad y pertinencia, sin discriminación de ningún 

tipo. 

3. Disponer de información, orientación y preparación educativa, que satisfaga 

su crecimiento físico, espiritual e intelectual. 

4. A que se le entreguen aprendizajes fundamentales que lo posibiliten para 

desempeñarse en sociedad, integrarse al mundo laboral y/o continuar estudios 

superiores. 

5. El derecho a un trato justo, digno y respetuoso por parte de todos los estamentos del 

Establecimiento. 

6. A una disciplina escolar que se administre acorde a lo establecido en su estamento 

interno de disciplina y convivencia escolar, de modo compatible con la dignidad 

humana. 

7. A conocer y que se le expliquen los Reglamentos vigentes, en todas sus partes. 

 
8. A informarse del motivo de cualquier sanción disciplinaria en su contra. 

9. A solicitar entrevistas con los diferentes estamentos del colegio y ser recibidos por éstos. 

10. A participar en las organizaciones estudiantiles establecidas al interior del colegio. 

11. A un trato digno y no discriminatorio por tendencia sexual, religión, situación 

socioeconómica, nacionalidad, ideologías políticas, lugar de origen y situación 

familiar. 

12. A utilizar todas las dependencias disponibles del establecimiento, cuando se trate de 

fines académicos. 

13. A desarrollarse en un ambiente de convivencia sano, justo, respetuoso, solidario y 

tolerante, que irradie cultura, deporte y recreación. 

14. A la no retención de documentos oficiales por razones socioeconómicas, académicas 

o de comportamiento. 

15. Elegir y/o ser elegido como represente de las organizaciones estudiantiles de acuerdo 
a las normas que regulan su funcionamiento. Siempre y cuando su situación 

disciplinaria sea intachable, evidenciándose en su hoja de vida. 

16. Derecho al reconocimiento público institucional de sus méritos académicos y sociales. 

17. Recibir resultados académicos a tiempo, informarse de sus evaluaciones dentro de un 

plazo no más allá de una semana. 



 

 

TÍTULO IV 

DE LOS DEBERES DEL ESTUDIANTES 
 

Artículo Nº6 

 

Junto con reconocer los derechos fundamentales de los alumnos (as) existen 

deberes que éstos deben cumplir en su vida estudiantil. 

 
 

Artículo Nº7 

Son deberes de los alumnos (as) de la Escuela: 

 
1. Aceptar que la Educación es una acción continua que se inicia en el hogar y se 

extiende hasta el colegio donde profesores e inspectores, tienen como labor enseñar y 

reforzar los buenos hábitos y controlar el proceso conductual, haciendo cumplir las 

normas y disposiciones establecidas en el reglamento interno de disciplina y 

convivencia escolar. 

2. Entender que todas las faltas cometidas dentro y fuera del aula serán sancionadas 

acorde a lo establecido por el Reglamento Interno de Disciplina y Convivencia 

Escolar. 

3. Cumplir obligatoriamente con todos los compromisos académicos. 

4. Demostrar respeto y cortesía cuando participen representando a su colegio 

en competencias y eventos culturales, deportivos o recreativos. 

5. Permitir el trabajo sistemático de clases, no usando celulares o cualquier otro 

medio tecnológico audiovisual. 

6. El alumno (a) se presentará al Establecimiento con su uniforme de manera adecuada, 

es decir: 
 

Limpio, ordenado y completo. 

 
Queda prohibido combinar otras prendas que no corresponden a las establecidas en el 

presente Reglamento. 

Tanto al ingreso como a la salida del colegio lo harán vestidos con la tenida 

reglamentaria del colegio. 

7. El alumno (a) debe cuidar su presentación personal de manera tal de cumplir con 

lo establecido en el reglamento. 
 

Las damas deben presentarse sin maquillaje. 

 
En todo momento la presentación del alumnado debe ser sobria, aseada y formal, 

tanto dentro como fuera del Establecimiento. 

Del mismo modo, tanto damas como varones no podrán usar pearcing en cejas, 

lengua, nariz, labio, etc. 



 

8. Cuidar del aseo y ornato de las distintas dependencias del Establecimiento y sus bienes. 

9. Cuidar el mobiliario y todos aquellos elementos que forman parte de la Institución y 

que propician un adecuado desarrollo de las actividades internas, como también 

cuidar sus pertenencias personales y la de sus compañeros. 

10. Asistir obligatoriamente a las actividades educativas y/o a cualquier acto o actividad 

extraprogramática organizada por el Establecimiento, con el uniforme que éste tenga 

establecido. 

11. Tener una asistencia regular y puntual a clases. 

a. Llegar a clases antes del toque de campana, que es a las 8:00 horas. 

b. Estar puntualmente en la sala al inicio de cada clase. 

c. Entregar tareas y trabajos a tiempo. 

d. Presentar debidamente firmadas a tiempo las comunicaciones, 

circulares, notas, justificativos. 

e. Respetar los horarios de clases y recreos establecidos por Inspectoría General. 

11. Presentarse a los talleres, laboratorio, y clases de Educación Física y Deporte, con el 

vestuario que el Establecimiento tenga establecido. 

12. No fumar durante el desarrollo de actividades educativas dentro y fuera del colegio 

con el uniforme institucional. 

13. Tener una conducta de máximo respeto en todo acto cívico o ceremonia oficial en el 

que participe, la que deberá manifestarse con actitudes de buen comportamiento y 

respeto hacia los emblemas patrios. 

14. Cumplir con puntualidad y constancia el horario de clases establecido, sometiéndose 
a todos los controles evaluativos del proceso de Enseñanza Aprendizaje en las fechas 

programadas para ello. 

15. No Usufructuar y copiar trabajos, investigaciones y pruebas de otros o de Internet. 

16. Tener un excelente comportamiento en todo momento y lugar especialmente en la 

sala de clases, recreos, en la calle cuidando su vocabulario y manifestando una 

conducta de respeto por sus padres y familiares, por sus maestros y condiscípulos y 

por cualquier miembro de la comunidad. 

17. Ser Honrado (a) con los bienes y pertenencias del colegio y de los demás. 

18. Manifestar cortesía y respeto hacia la dignidad de las personas que laboran y estudian 

en el Establecimiento. 

19. No consumir drogas y bebidas alcohólicas dentro y fuera del colegio. 

20. No portar armas o elementos de agresión que pongan en riesgo la integridad física 

de cualquier miembro del colegio. 

21. No agredir o lesionar de palabra o de hecho, con actitudes insolentes y/o groseras 

hacia las autoridades del colegio, profesores, inspectores, funcionarios y compañeros. 

22. No practicar Bullying con compañeros de curso o de colegio, ni fomentar apoyar 

u omitir el mismo. 

23. No fugarse de clases y del colegio durante el desarrollo de las actividades Educativas. 

24. No traficar drogas y o alcohol dentro de la escuela, ni llegar bajo sus efectos. 



 

TITULOV 

DERECHOSDEALUMNAS EN ESTADO DE EMBARAZO 

Y MADRES LACTANTES 

 

Artículo Nº8 

 

Las alumnas en situación de embarazo o maternidad, tienen los mismos derechos que 

los demás alumnos y alumnas en relación a sus ingresos y permanencia en el 

establecimiento, no pudiendo ser objetos de ningún tipo de discriminación, en 

especial el cambio de establecimiento o expulsión, la cancelación de matrícula, la 

negación de matrícula, la suspensión u otra similar 

 
Artículo Nº9 

 

La dirección del Establecimiento Educacional deberá otorgar las facilidades 

académicas necesarias, para que las alumnas en situación de embarazo o maternidad 

asistan regularmente durante todo el periodo de embarazo al establecimiento de salud 

correspondiente para el control prenatal periódico, como así mismo a los controles 

médicos de post parto y a los que por posterioridad requiera el lactante. 

. 

Artículo Nº10 

Las alumnas serán sometidas a los procedimientos de evaluación establecidos, en el 

Reglamento de Evaluación del Establecimiento, otorgándoles todas las facilidades 

académicas, incluido un calendario flexible y apoyo pedagógico mediante un sistema 

de tutoría. 

 

Articulo Nº11 

El Establecimiento no exigirá a las alumnas en estado de embarazo o maternidad el 

85% de asistencia a clases durante el año escolar, cuando la inasistencia tenga como 

causa directa enfermedades producidas por el embarazo, el parto, el post parto, control 

de niño sano, pediátricos u otras similares que determine el médico tratante. 

 

Artículo Nº12 

En caso de que la asistencia a clases durante el año escolar alcance menos del 50% el 

Director del Establecimiento resolverá de conformidad con las normas establecidas 

en los decretos exentos de educación Nº511/ 1997, 112/1999, 158/1999, 83/2001 o lo 

que se dictase en su reemplazo, sin perjuicio del derecho de apelación de la alumna 

ante el Secretario Regional de Educación respectivo. 

 
NOTA: En caso que se solicite el padre del niño en proceso de gestación podrá asistir 

a ciertos controles siempre y cuando presente certificación de la atención médica al 

día siguiente en Inspectoría General 



 

TÍTULO VI DE LAS SANCIONES Y SUS PROCEDIMIENTOS. 

 

 

Los deberes indican una forma de comportamiento positiva de los alumnos y 

alumnas por lo que su incumplimiento determinará la aplicación de sanciones de tipo: 

 
a) Diálogo personal, pedagógico y correctivo. 

b) Amonestación verbal y/o escrita. 

c) Citación apoderado 

d) Derivación al equipo psicosocial. 

e) Derivación a centro en caso de rehabilitación de drogas y/ o bebidas alcohólicas. 

f) Suspensión temporal a clases 

g) Condicionalidad de matrícula 

h) Expulsión del establecimiento educacional. 
 

La autoridad competente investigará, de conformidad con la normativa interna del 

Establecimiento, las conductas contrarias a una sana convivencia escolar, aplicando 

las sanciones correspondientes de acuerdo a la categorización de la falta cometida. 

La aplicación de cualquier sanción es de responsabilidad de todos los miembros del 

colegio; en una primera instancia se tendrá diálogo personal con el estudiante y en 

una segunda instancia se debe dejar expresada en la hoja de vida del alumno/a y se 

comunicará al apoderado del hecho. 
 

Artículo Nº13 

Gradualidad de las sanciones 

Para contribuir a que las sanciones respondan a un criterio formativo y a los valores 

del Establecimiento declarados en el PEI y al ejercicio de una convivencia 

respetuosa entre los y las estudiantes y los miembros de la comunidad escolar es 

necesario cautelar un conjunto de normas y procedimientos de acuerdo a la 

transgresión y gradualidad de estas. 

 

Articulo N°14 

 

Se entenderá por FALTA LEVE, actitudes y comportamientos que alteren la 

convivencia y el proceso de Enseñanza-Aprendizaje, pero que no involucren daño 

físico o psicológico a otros miembros de la comunidad. Son ejemplos de faltas leves: 

atraso en la hora de llegada, ingreso tardío a clases después del recreo, olvidar los 

materiales, uso de celular en clases. 

 

Artículo Nº15 

Sanciones frente a las Faltas Leves, de acuerdo al artículo Nº13 de este reglamento. 

 

 Reflexión personal con el estudiante 

 Amonestación Verbal. 

 Dejar constancia en la hoja de vida del estudiante. 

 Comunicación verbal al apoderado informando lo sucedido 



 

 

Artículo Nº16 

Se entenderá por FALTA GRAVE, actitudes y comportamientos 

intencionados que atenten contra la integridad psicológica de otro miembro de la 

comunidad educativa y del bien común y que eventualmente provoquen daño, así 

como acciones deshonestas que afecten la convivencia y reiteración de las faltas 

leves. Son ejemplos de faltas graves 

● Dañar el bien común 

● Agredir a un miembro de la comunidad educativa 

● Ofender o intimidar a un docente o asistente de la educación 

● Usar celular en pruebas. 

● Copiar en las pruebas. 

● Falsear calificaciones y justificaciones. 

● Salir de la sala sin autorización. 

● Retirarse del establecimiento antes de la salida de clases. 

● Fumar en cualquier dependencia del establecimiento. 

● Consumir alcohol o drogas en las actividades escolares. 

 
Artículo Nº17 

Sanciones frente a las Faltas Graves de acuerdo al artículo Nº16 de este 

reglamento. 

 
● Observación escrita en la hoja de vida del estudiante, 

● Comunicar al apoderado inmediatamente de la situación. 

● Citación de apoderado, debiendo concurrir al Establecimiento y 

firmar en la hoja de vida de su pupilo. 
● suspensión de tres días de clases, hecho que se dará a conocer al 

Profesor Jefe. 

● Derivación Psicosocial en caso que se requiera. 

Artículo Nº18 

Se entenderá por FALTA GRAVÍSIMA, actitudes y comportamientos que atenten 

contra la integridad física y psicológica de los miembros de la comunidad educativa, 

agresiones sostenidas en el tiempo, conductas tipificadas como. Son ejemplos de 

faltas gravísimas robos, delitos sexuales (acoso, abuso y violación), acciones 

tipificadas en Ley de drogas, acciones tipificadas en Ley de porte y tenencia de 

armas, acoso escolar o bullying, agresiones a cualquier funcionario dentro o fuera 

del establecimiento ya sea física o verbalmente, agresiones y violencia física o 

psicológica a estudiantes dentro o fuera del establecimiento, reiteraciones de las 

faltas graves. 

 

Artículo Nº19 

Sanciones frente a las Faltas Gravísimas de acuerdo al 

artículo Nº13 de este reglamento 

 Citación del alumno y su apoderado 

 Anotación escrita en el libro de clases. 

 Suspensión de 5 días de clases, en caso que amerite la falta, con posibilidad de 
extensión de la suspensión por motivos de proceso de investigación. 



 

 Condicionalidad  

 Cancelación de matrícula 

 Expulsión 

 
Artículo Nº20 

Los procedimientos frente a la suspensión, cancelación de matrícula y expulsión. 
 

La suspensión de clases, la cancelación de matrícula y la expulsión serán sanciones 

extremas que se aplicarán en acuerdo entre las personas a cargo de la Dirección y la 

Inspectoría General. Corresponderá esta sanción cuando uno a más alumnos generen 

riesgos y daños físicos o psicológicos a cualquier integrante de la comunidad 

educativa.. 

Entendiendo que toda falta puede ser categorizada según su gravedad, será 

Inspectoría General el estamento encargado de evaluar si la falta amerita la sanción 

aludida y presentar el caso a Dirección. 

 

Procedimiento para suspensiones. 

 
1.- Se citará al apoderado inmediatamente ocurrido la falta por parte de la 
Inspectoría General, donde se le informará a éste de los hechos acontecidos. 

2.- De acuerdo a la falta cometida, se aplicará la sanción correspondiente según este 

reglamento de convivencia escolar. 
3.- Quedará registrado en el libro de clases la falta cometida por el estudiante y la 
sanción correspondiente, donde tomará conocimiento el apoderado quien deberá 

firmar el libro de clases y el acta de convivencia escolar. 

 

 
Procedimiento para expulsiones y cancelación de matrícula. 

 

1.- Se citará al apoderado para comunicar de la falta cometida por el alumno 

2.- Se le aplicará la sanción de acuerdo a este reglamento de convivencia escolar 

3.- Se le informará al apoderado el derecho de apelación que tiene el alumno frente 

a la sanción determinada por la Dirección del Establecimiento, la que deberá ser 

entregada dentro de los 15 primeros días una vez informada. Esta deberá ser dirigida 

al consejo de profesores. 

4.- El consejo de profesores analizará los antecedentes del caso y dará una respuesta 

al alumno junto a su apoderado, no más allá de 5 días hábiles una vez entregada la 

notificación. 

 

Artículo Nº21 

Los Procedimientos frente al AUSENTISMO ESCOLAR son: 

 
 Es obligación de los/las estudiantes asistir a todas las clases 

impartidas por el establecimiento. 

 Las inasistencias de 1 a 3 días serán justificadas personalmente por el 
apoderado o apoderado suplente. 

 Las inasistencias de 4 o más días deberán ser justificadas exclusivamente por 
el apoderado en forma personal o con certificado médico al momento en que 
se presente el/la estudiante a clases. Dicha justificación se hará en la 



 

Inspectoría General. 

 En caso de una licencia prolongada, el apoderado tiene la obligación de asistir 

al Establecimiento a lo menos 1 vez a la semana para enviar al estudiante, 

materias, trabajos o tareas y de igual manera mantener informado al 

Establecimiento de los avances médicos del alumno. 

 Las licencias por inasistencia deberán estar timbradas y firmadas por el 
médico tratante. El colegio se reserva el derecho a la verificación de la licencia 
y aceptación de ésta. 

 Las inasistencias que no han sido justificadas serán derivadas a Inspectoría 
General para la toma de alternativas de decisión, 

 Los/las estudiantes que presentan más de un 15% de inasistencias, sin licencia 
médica o justificación, reprobará su año académico, asignándole el colegio 
matrícula condicional para año lectivo siguiente. 

 

Artículo Nº22 

 

DEBERES Y DERECHOS DE LOS PADRES Y APODERADOS 

 
Fundamentos: Los padres son los primeros responsables de la Educación de sus 

hijos/as, ya que en el interior del grupo familiar se inculcan los hábitos, se desarrollan 

capacidades y valores que posteriormente deberán ser complementados y fortalecidos 

por la educación formal entregada por el colegio. 

 

Perfil del apoderado: Leal colaborador de todos los estamentos del colegio. 

Responsable y puntual en el cumplimiento de sus obligaciones, como padre y 

apoderado. Sobrio en la realización y participación en las actividades relacionadas 

con el colegio. 

 

DEBERES 

 Apoyar y colaborar con la unidad educativa, para que las disposiciones de este 
manual de convivencia sean comprendidas, cumplidas y asumidas por su 
pupilo. 

 Responsable de enviar a sus hijos correctamente uniformados al colegio. El 

buzo sólo se usará el día de Educación Física y actividades 

extraprogramáticas. 

 Firmar la agenda escolar, la documentación de matrícula, informe de notas y 

todo documento que requiera su conocimiento y respaldo. El contacto directo 

ante cualquier situación académica, conductual, administrativa o situación de 

salud debe ser exclusivamente con el apoderado. 

 Mantener en cada momento y con todos los miembros de la unidad educativa, 
una actitud de respeto, buen trato y vocabulario acorde al lugar, evitando la 
agresión verbal y física, en caso contrario, el colegio se reserva el derecho de 
solicitar cambio de apoderado. 

 El apoderado deberá trasladar a su pupilo a otro Establecimiento cuando no 
esté de acuerdo con las disposiciones del manual de convivencia. 

 

DERECHOS 



 

 Presentar inquietudes y sugerencias a las personas que corresponda,  
respetando losconductos regulares. 

 Participar en actividades extraprogramáticas, charlas, escuelas para padres, 
etc., parafortalecer el crecimiento personal. 

 Participar en los eventos del Centro General de Padres. 

 
Artículo Nº23 

 

Los procedimientos frente a las inasistencias a REUNIONES DE PADRES Y 

APODERADOS: 

 

 Es obligación que los apoderados asistan a las reuniones de padres y 

apoderados correspondientes al primer martes de cada mes. El apoderado que 

no asista deberá concurrir a la semana siguiente en el horario de atención del 

profesor jefe. 

 En caso de no cumplimiento del punto anterior, podrá ser causal de suspensión 
del estudiante. 

 El apoderado que no concurra a las citaciones de Inspectoría General, de 
profesores u otras no podrá ingresar a la sala de clases debiendo permanecer 
en Inspectoría, y podrá ser causal de suspensión. 

 Es obligación de padres y apoderados presentarse al Establecimiento en los 

horarios establecidos por citaciones de Dirección, Inspectoría General y 

atención de profesores jefes. 

 
Artículo Nº24 

Los procedimientos frente a los ATRASOS: 

 
 Se considera atraso simple aquel que transcurra entre el inicio de la jornada y 

los 15' posteriores. El/la estudiante ingresará a clases previa autorización y 
control de la Unidad de Inspectoría 

 Si un/a estudiante llega atrasado desde las 08:30 horas en adelante, deberá 

hacerlo con justificativo y/o la presencia de su apoderado. 

 También se consideran atrasos los que se producen cuando los/as estudiantes 

no llegan a la hora de clases al toque de timbre, estando en el interior del 

colegio. En este caso, deben ser enviados y presentarse en la Inspectoría 

General para su registro y derivación a la sala de clases. 

 Los atrasos reiterados, tanto al inicio de la jornada como dentro de la jornada 

de trabajo, constituyen una falta, y según su frecuencia, los/las estudiantes 
quedan sujetos a las siguientes sanciones: 

 1 a 3 atrasos quincenales deberá presentarse el apoderado al Establecimiento. 

 4 a 6 atrasos mensuales Citación del apoderado y el alumno deberá quedarse 
los días viernes en recuperación de clases. 

 Los profesores de cada asignatura de aprendizaje registrarán los atrasos 
de los/las estudiantes al inicio de cada periodo de clases. 

 El/la estudiante que acumule 15 atrasos al inicio de la jornada en un 

semestre, será causal suficiente para alcanzar la condicionalidad. 



 

 

 Toda situación que escape a esta reglamentación será analizada por 
Inspectoría General, la que decidirá en cada caso. 

 

 

Artículo Nº25 

 
Los procedimientos frente al ABANDONO DE LA SALA DE CLASES durante la 
jornada escolar: 

 
 Ningún estudiante podrá estar fuera de la sala o en el patio en horas de clases. 

 Ningún estudiante podrá ser sacado de la sala de clases por incumplimiento 
de deberes o indisciplina sin previa autorización de la Inspectoría General. 

 Aquellos estudiantes que deban ser expulsados de la sala de clases debido a 

situaciones excepcionales o faltas gravísimas deberán ser enviados a 

Inspectoría General previa constancia en el registro de observaciones del o la 

estudiante, para aplicar reglamentación disciplinaria vigente. 

 Si la falta cometida es grave, se procede a la suspensión inmediata, citándose 

al apoderado a Inspectoría General para que se informe de la sanción 

establecida. 

 Si la falta es gravísima, será entregado el caso a Dirección para ser aplicadas 
las medidas mencionadas en éste reglamento. 

 

 
Artículo Nº26 

Los procedimientos frente a los PERMISOS Y RETIROS de los/las 

estudiantes durante la jornada escolar: 

 La salida de los/las estudiantes del colegio sólo puede realizarse mediante 
solicitud expresa y personal del apoderado, previa autorización de Inspectoría 
General. El permiso otorgado debe quedar consignado en el libro de salida 
con firma del apoderado o apoderado suplente. 

 Sobre los retiros de los/las estudiantes por visitas médicas 

 Los apoderados deberán abstenerse de solicitar horas médicas para sus 

pupilos/as durante su jornada de clases. Es responsabilidad de ellos velar que 

su pupilo/a no pierda actividades académicas. 

 Los tratamientos médicos que involucren la salida de estudiantes en horario 

de clases, deberán justificarse a través del carné que acredita las horas 

concertadas con su médico, en Inspectoría y cada vez que corresponda. 

 Toda situación que escape a esta reglamentación será analizada por la 
Dirección, que resolverá en cada caso. 

 

 Los/las estudiantes suspendidos no pueden ingresar a clases y tampoco rendir 

pruebas o evaluaciones calendarizadas. Cumplida la sanción deben 

presentarse con su apoderado en la Unidad Técnica Pedagógica para la 



 

recalendarización de sus evaluaciones y en Inspectoría para solicitar la 

autorización de reintegración a clases. 

 Los/las estudiantes que se ausentan a clases, no podrán ingresar al 
Establecimiento a dejar trabajos, solicitar certificados o a realizar actividades 

extraprogramáticas. 

 

Artículo Nº27 

 
Los procedimientos frente a los SALIDAS PEDAGÓGICAS durante la jornada 

escolar: Para salir del colegio los profesores y los/las estudiantes seguirán el siguiente 

procedimiento: 

 Los profesores deberán completar y entregar a la Unidad Técnico Pedagógica 
con 15 días de anticipación el formulario enviado por el ministerio de 
Educación que regulariza las salidas Pedagógicas 

 Los profesores a cargo enviarán una comunicación a los apoderados 
informando de la actividad, la que deberá ser devuelta con la correspondiente 
autorización. 

 El docente a cargo de actividades deportivas durante su salida debe 
presentar una lista oficial a los profesores de cuyas asignaturas son retirados 
los estudiantes. 

 Los/las estudiantes deberán ponerse al día con sus asignaturas y 
preocuparse de entregar trabajos o rendir pruebas al día siguiente de la 
salida. 

 Los/las estudiantes deberán salir con su uniforme completo, según lo indique 
el Inspector General. 

 En caso de necesitar movilización, ésta deberá ser contratada o conseguida 

con anterioridad por los profesores encargados la que deberá contar con los 

permisos y documentos vigentes. En ningún caso los/las estudiantes podrán 

viajar por su cuenta oen transportes de la locomoción colectiva, salvo los/las 

estudiantes de 3º y 4º medios con previa autorización de sus padres. 

 El regreso de la actividad será siempre hacia el colegio. En caso de retrasarse 
en el regreso, el profesor encargado tiene la obligación de comunicar 
telefónicamente al colegio de tal situación. 

 Ningún estudiante podrá regresar por su cuenta o bajarse del transporte en el 

camino de ida o regreso, salvo que el apoderado los autorice por escrito. 

 
Artículo Nº28 

Los procedimientos frente a la FORMACIÓN: 

 
 Habrá formación general los días estipulados por calendario escolar para 

realizar actos cívicos y conmemorativos. El profesor debe ser el primero en 
llegar al lugar de formación, cooperando activamente con el orden de los/las 
estudiantes del curso correspondiente. 

 Los Inspectores deberán colaborar con la formación de los/las estudiantes, 
apoyando a los profesores con la disciplina y comportamiento de estos. El 

curso ingresará al aula, acompañado del profesor o en su defecto por personal 
de Inspectoría. 



 

 

Artículo Nº29 

Los procedimientos frente a ACCIDENTES ESCOLARES 

 
 El/la estudiante accidentado deberá ser trasladado a un centro asistencial de salud. 

 En su traslado puede ser acompañado por un docente o un funcionario del 

Establecimiento. 

 El Inspector de Patio que tenga conocimiento del accidente, deberá llamar 

inmediatamente al hogar del accidentado para que se presenten en el hospital 

o Centro Asistencial ya que en caso que el médico tratante deba adoptar algún 

procedimiento implica una decisión de los padres o requiere saber si el 

paciente presenta alguna contraindicación farmacológica. 

 Al accidentado se le efectuará atención de primeros auxilios en la Inspectoría 

y se le mantendrá en ésta hasta su traslado. 

 El personal del colegio no está autorizado para trasladar enfermos o 

accidentados en sus vehículos particulares por el riesgo que este hecho 

encierra, especialmente con la manipulación indebida de accidentado. Solo 
queda exento en caso de extrema urgencia. 

 El inspector/a emitirá el formulario de Accidente Escolar para hacer uso del 

seguro escolar de acuerdo al Decreto Supremo Nº313 del 12/05/1973. 

 El colegio llamará a la ambulancia si el caso lo requiere. 

 La responsabilidad del colegio en un caso de accidente, llega hasta el 

momento en que el/la estudiante es entregado a un Centro Asistencial o a sus 
familiares. 

 

Artículo Nº30 

Los procedimientos frente a GIRAS DE ESTUDIO 

 
Por considerar las giras de estudio como actividad que corresponde a los padres y a 

sus hijos, el colegio no participará en esta actividad, ni se hará responsable de 

cualquier eventualidad que ocurra dentro de ella, ya que no se podrá realizar en 

periodo de clases, ni hacer partícipe a los profesores. 

 
 

Artículo Nº31 

Los procedimientos frente a las OBSERVACIONES: 

 
 Toda observación debe ser consignada en la hoja de vida del estudiante, la que 

se encuentra en el libro de clases. Estos registros deben ser firmados por el 
apoderado en cada reunión o entrevista con elprofesor jefe u otro estamento del 
colegio. 

 Las observaciones deben ser anotadas en forma clara, objetiva y no podrá 
incluir juicios de valor o interpretaciones personales de lo ocurrido. 

 Una vez registrada la observación no podrá ser borrada y/o anulada, salvo 
decisión del Inspector General, previo análisis de la situación 

 Los/las estudiantes que acumulen anotaciones disciplinarias en una segunda 

hoja del libro de clases, pasarán a ser estudiantes condicionales 

automáticamente. 



 

Artículo Nº32 

 

Los procedimientos frente a LAS INASISTENCIAS 

EVALUACIONES PROGRAMADAS: 

 
 Los apoderados deben justificar con antelación ante la Unidad Técnica 

Pedagógica e Inspectoría la ausencia de su pupilo (a) a pruebas, controles, 

interrogaciones, disertaciones, laboratorios y salidas a terreno. Una vez que se 

ha cumplido con el procedimiento establecido, el/la estudiante tendrá derecho 

a una recalendarización de sus evaluaciones. 

 

 Las inasistencias a pruebas coeficiente dos deberán ser justificadas 

exclusivamente con certificado médico los que deben ser entregados a 

Inspectoría General con copia a la Unidad Técnica Pedagógica para su control 

y archivo. 

 Los/las estudiantes que sean retirados por sus apoderados en horarios de 

pruebas calendarizadas, para asistir al médico o realizar trámites personales, 

deberán rendir la prueba al día siguiente, la que será de tipo desarrollo. Sólo 

se le recalendarizará la prueba, si presenta certificado médico. 

 
 

TÍTULO VII 

DE LOS CONSEJOS ESCOLARES. 

 

Artículo Nº33 

 

El Establecimiento cuenta con un consejo escolar, con carácter consultivo, integrado 

por: 

1. El Director del Establecimiento. 

2. El sostenedor 
3. Un docente elegido por los profesores del Establecimiento. 

4. El presidente del Centro de Padres y Apoderados. 

5. El presidente del Centro de Alumnos. 

6. La Unidad Técnica Pedagógica. 

7. La Inspectoría General. 

8. Orientación 

9. Convivencia Escolar 

 

El director podrá informar y/o consultar al Consejo Escolar por situaciones 

derivadas de la disciplina y convivencia escolar, entre otras materias. Este consejo 

tiene el carácter de consultivo y no resolutivo, y no puede intervenir en materias 

Técnico- Pedagógica o Administrativas del Establecimiento. 



 

 

 

TÍTULO VIII 

DE LOS ROLES QUE LES CORRESPONDE CUMPLIR 

A LOSDIVERSOS ESTAMENTOS DE LA COMUNIDAD ESCOLAR 

 

Artículo Nº34 

El Establecimiento para lograr los fines educacionales, el cumplimiento de los 

deberes de los/las estudiantes y de asegurar sus derechos, cuenta para ello con un 

equipo multidisciplinario integrado por docentes, orientador e inspectores, que tiene 

como objetivo que los educandos comprendan y acepten los patrones de conducta, 

asistencia y puntualidad de manera proactiva, para ir formando al alumno (a) en el 

cumplimiento responsable de sus deberes y en el comportamiento adecuado en clases. 

Todo ello requiere del apoyo constante de Padres y Apoderados que son informados 

regularmente del proceder de sus pupilos/as y asisten al colegio para tomar 

conocimiento del rendimiento y comportamiento de sus pupilos. 

 
 

TÍTULO IX 

SOBRE EL ENCARGADO DE CONVIVENCIA ESCOLAR. 

 

Artículo Nº35 

El Encargado de Convivencia Escolar será responsable de confeccionar un Plan de 
Acción específico de las sugerencias o iniciativas del consejo escolar, tendientes a 

fortalecer la convivencia escolar. 

El Establecimiento Educacional nombrará y determinará funciones al encargado de 

Convivencia Escolar. 

 

TÍTULO X SISTEMA DE MEDIACIÓN 

 

Artículo Nº36 

Es un método cooperativo de resolución de conflictos en el que un tercero imparcial, 

sin poder decisorio, llamado mediador ayuda a las partes a buscar por sí mismas una 

solución al conflicto y sus efectos, mediante acuerdos. 

 

Artículo Nº37 

El establecimiento podrá implementar instancias de mediación u otros mecanismos 

de similar naturaleza como alternativa para la solución pacífica y constructiva de los 

conflictos de convivencia escolar. Este sistema incluirá la intervención de estudiantes, 

docentes, orientador y otros miembros de la comunidad educativa. Los 

procedimientos frente a la mediación están explicitados en el título II sobre Fines 

Educativos. 

 

Artículo Nº38 

Los objetivos de la mediación escolar son: 

 Fortalecer un sentido de cooperación y comunidad con el Colegio. 

 Mejorar el ambiente del aula por medio de la disminución de la tensión y la hostilidad 

 Promover el desarrollo de habilidades comunicativas en los 

estudiantes, para la resolución de conflictos. 

 Desarrollar el pensamiento crítico y las habilidades en la solución de problemas. 



 

 
 

TÍTULO XI DERECHO A LA APELACIÓN 

 

Artículo Nº39 

Situaciones disciplinarias y de convivencia escolar no contempladas en el 

presente reglamento serán sancionadas por el Inspector General. No obstante lo anterior, 

todo alumno (a) que haya sido sancionado por alguna medida que para su entender no la 

considere justa por intermedio de su apoderado, podrá apelar de las resoluciones 

tomadas en cualquiera de las instancias señaladas en las materias presentes, ante el 

Director del establecimiento. La autoridad por su parte se pronunciará acerca de la 

petición y del derecho de apelación del alumno(a) afectado a la brevedad posible. 

 
Artículo Nº40 

Para ejercer el derecho de apelación, el alumno(a), junto al apoderado deberá 

presentar sus peticiones, mediante una solicitud escrita, en un plazo no mayor a dos 

días, personalmente, del momento de haber sido notificado por el Inspector General 

sobre las causales de la sanción, y el Director en un plazo no superior a tres días, para 

pronunciarse. 

 

 
TÍTULO XII 

RESPECTO A SU DIFUSIÓN Y EVALUACIÓN 

 

Artículo Nº41 

El presente reglamento de disciplina y convivencia escolar, debe ser conocido por 

todas las partes, es por ello, que nuestro colegio, al momento de la matrícula entregará 

una síntesis a los padres y apoderados, y su difusión completa a todos los/las 

estudiantes del Establecimiento. Su lectura detallada a los padres y apoderados del 

Establecimiento se realizará en la primera reunión del año. 

 

Artículo Nº42 

Este Reglamento tendrá una vigencia de dos años para su difusión y aplicación, sin 
embargo, queda abierta la posibilidad a realizarse las modificaciones pertinentes de 

acuerdo a las contingencias y requerimientos actuales que fuesen necesarios. 

 

Artículo Nº43 

La unidad de Inspectoría General y Orientación serán los responsables de recopilar 

los reclamos y sugerencias de los distintos estamentos referentes a este manual de 

convivencia y su aplicación. 

 

Artículo Nº44 

Este reglamento será nuevamente revisado y evaluado el mes de marzo 2024 con la 

participación de toda la comunidad escolar que conforman los siguientes Estamentos: 

 Consejo Escolar, 

 Consejo de Profesores, 

 Centro de Alumnos 

 Centro de Padres 

 Equipo de Gestión 



 

 

 

 

1.- ENFOQUE FORMATIVO 

La formación concebida como un proceso de humanización orientado al logro 

de la plena autonomía moral y racional de las personas, tiene como sustento la premisa 

de que cada ser humano se desarrolla, se forma y se humaniza no por un 

moldeamiento exterior, sino como un enriquecimiento que se produce desde su 

interior, como un despliegue libre y expresivo de la propia espiritualidad, en el cultivo 

de la razón y de la sensibilidad, en contacto con la cultura propia universal, la filosofía, 

las ciencias, el arte y el lenguaje. La formación entendida como el principio activo que 

da a algo su entidad y que le permite al ser humano llegar a ser lo que éles, conforme a 

su vocación y su proyecto de vida, construido en conjunto con otros, con el apoyo del 

grupo familiar, la institución escolar y otros agentes educativos sociales. 

La formación integral se concibe como un proceso continuo permanente y 

participativo que busca desarrollar armónica y coherentemente todas y cada una de 

las dimensiones del ser humano (ética, intelectual, espiritual, afectiva, estética y 

física), afin de lograr su realización en la sociedad. Esto significa concebir a la 

persona como un ser individual y social plenamente integrado. 

Optar por una formación integral de las y los estudiantes supone poner en el 

centro la dimensión humana y social en el proceso educativo, orientándolo hacia su 

total desarrollo, articulando las experiencias y conocimientos provenientes de las 

disciplinas de estudio establecidas en los objetivos Fundamentales Verticales, con las 

experiencias y los conocimientos del ámbito personal y social propuestos en los 

Objetivos Fundamentales Transversales, de modo que se integren en la experiencia 

devida del y la estudiante, capacitándolos para conducir sus vidas en forma plena1 

 
 

2.- POLÍTICAS DE PREVENCIÓN. 

El enfoque formativo contiene una dimensión preventiva, expresada en el 

desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes que permitan formar personas 

autónomas, capaces de tomar decisiones personales y de anticiparse a las situaciones 

que amenazan o alteren el aprendizaje de la convivencia, cautelando en todo momento 

el proceso formativo y las estrategias pedagógicas. En este sentido, la dimensión 

preventiva implica superar la noción de riesgo y no se limita a informar o prohibir, 

sino que apunta a formar para actuar con anticipación. 

Las políticas de prevención serían las siguientes: 

1. Promover y difundir conductas que fortalezcan la buena convivencia tales como: el 

buen trato, relaciones cordiales, el diálogo, la participación, el respeto por la 

diversidad, respetar los acuerdos, 

2. Posibilitar diferentes espacios de expresión. 

3. Actuar con afecto. 

4. Aplicación de Programas de promoción de conductas de cuidado personal 
 

 
1 Política Nacional de Convivencia Escolar. MINEDUC 2011 



 

5. Aplicación de Programas de promoción de conductas de cuidado personal 

y prevención de conductas de riesgo (consumo y tráfico de alcohol y drogas) 

6. Consejos de Cursos orientados hacia la difusión de políticas de prevención 

que fomenten la buena convivencia entre los miembros de la comunidad escolar. 

7. Refuerzo positivo y estimulación de los estudiantes 

8. Capacitación a los docentes sobre promoción de la buena convivencia y manejo 

de situaciones de conflicto entre los diversos estamentos de la comunidad educativa. 

9. Crear en el aula un ambiente de trabajo respetuoso y solidario a través de 

una comunicación franca, directa y afable. 
 

 

 

 

3.- RESPONSABILIDAD Y COMPROMISO DE LA COMUNIDAD EN LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA CONVIVENCIA 

La convivencia escolar es una responsabilidad compartida por toda la comunidad 

educativa y por la sociedad en conjunto. En tal sentido, esta debe ser una garante de 

la formación integral de las y los estudiantes, asumiendo los roles y funciones que 

establecen las normas, resguardando los derechos y deberes de cada uno de sus 

integrantes y participando en los ámbitos de su competencia. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
DIRECCIÓN 

Y EQUIPO 

DIRECTIVO 

RESPONSABILIDAD COMPROMISO 

 
Cautelar la vinculación y 

coherencia entre el PEI y los 

instrumentos de gestión escolar, 

para asegurar que las acciones y 

estrategias propuestas 

fortalezcan el carácter 

formativo y preventivo de la 

Convivencia Escolar. 

Abordar los problemas de 

convivencia, estimulando un 

sentido de solidaridad entre los 

actores de la comunidad escolar 

y aprender a restablecer las 

relaciones en un ambiente de 

sana convivencia 

Generar instancias de trabajo y 

discusión que incorporen a los 

diversos estamentos de la 

comunidad educativa en la 

revisión, actualización y 

difusión de los instrumentos de 

Gestión Escolar 

Definir procedimientos 
disciplinarios. 

Enfatizar el uso de 

procedimientos justos, claros y 

comprensibles para todos los 

miembros de la comunidad 

educativa. 

Revisar las normas de 

convivencia cautelando que las 

sanciones respondan a un 

criterio formativo y los valores 

declarados en el PEI. 



 

 

  
Proporcionar apoyo a los 

docentes para 

utilizar mecanismos de resolución 

pacífica de conflictos, para 

favorecer la calidad de 

convivencia y de los aprendizajes. 

Proporcionar apoyo a los 

asistentes de la educación para 

incluir mecanismos de detección 

y resolución pacífica de conflictos 

como parte de su trabajo 

formativo 

Promover acciones, medidas y 

estrategias que favorezcan la 

convivencia escolar en el 

Establecimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CONSEJO 

ESCOLAR 

Estimular y canalizar la 

participación de la comunidad 

educativa, tomando las medidas 

que permitan fomentar una sana 

convivencia Escolar, dentro del 

ámbito de su competencia 

Promover acciones, medidas y 

estrategias orientadas a prevenir 

la violencia entre los miembros de 

la comunidad educativa 

Elaborar en conjunto con el 
encargado de 

convivencia escolar, un Plan de 

Acción para promover la buena 

convivencia escolar como un eje 

central. 

Participar en la elaboración de 

metas y actualización 

del Reglamento de convivencia 
de acuerdo al  criterio 

formativo planteado en la política 
Nacional  de Convivencia 
Escolar. 

Coordinar al Consejo Escolar para 

la determinación de las medidas 

del Plan de Gestión de la 

Convivencia Escolar 

Elaborar el Plan de Acción sobre 

Convivencia Escolar. 



 

 

  
Implementar las medidas de Plan 

de Gestión. 

 

 

 

 

 

 

 
ENCARGADO/A 

DE 

CONVIVENCIA 

ESCOLAR 

Asumir el rol primario en la 

implementación de las medidas 

de Convivencia Escolar que 

determine el Consejo Escolar o 

el comité para la buena 

convivencia 

Promover el trabajo colaborativo 

entre los actores de la comunidad 

educativa en la elaboración, 

implementación y difusión de 

políticas de prevención, 

medidas pedagógicas y 

disciplinarias que fomenten la 
buena convivencia escolar. 

Conocer y comprender el enfoque 

formativo de la convivencia 

escolar planteado en la política 

Nacional de Convivencia Escolar, 

así como la normativa que la 

define y regula. 

DOCENTES Crear en el aula un ambiente de 

trabajo respetuoso y solidario a 

través de una comunicación 

franca, directa y afable con las y 

los estudiantes 

Generar y desarrollar estrategias 

pedagógicas y didácticas 

innovadoras y atractivas para 

despertar el interés y motivación 

por aprender. 

Contribuir a establecer una 

relación amistosa entre los y las 

estudiantes y los demás 

miembros de la comunidad 

educativa, valorando sus 

diferencias. 

 
Fomentar 
estrategias participativas 

orientadas hacia la formación 

ciudadana de los estudiantes 
dentro y fuera de la sala de 

clases. 

Incorporar en las estrategias y 

actividades de enseñanza un 

sentido de trascendencia y de 

responsabilidad ética frente a la 

vida en sociedad. 

 
Contribuir con sus reflexiones 

dichas y acciones, al ejercicio 

cotidiano de una convivencia 

respetuosa y solidaria entre los 

miembros de la comunidad 

educativa. 

 
Generar y desarrollar el sentido 

 de cumplir y hacer bien 

 el 



 

  trabajo escolar cotidiano como 
parte de su desarrollo y 

crecimiento personal. 

 

 
Estimular la organización 

democrática del Centro de 

Alumno de informarse 

activamente acerca de los canales 

de participación disponibles para 

utilizarlos 

Contribuir al desarrollo e 

implementación del Proyecto 

Educativo, asumiendo los valores 

de convivencia 

expuestos en él. 

Utilizar y solicitar canales de 

comunicación legítimos y 

continuos con los miembros y 

estamentos de la comunidad 

educativa 

 
Participar proactiva e Respetar las normas y acatar los 

 informadamente en las diversas 
oportunidades que la 

reglamentos expresando sus 

inquietudes o discrepancias en 

 comunidad   educativa   provea, 
respetando los valores de 

forma respetuosa y en las 

instancias que correspondan. 

 convivencia expuestos en el 

PEI. 
Contribuir al desarrollo  e 

implementación  del PEI, 

 

 
ESTUDIANTES 

Conocer el Proyecto Educativo 
de su Establecimiento escolar y 

reflexionar sobre sus 

contenidos, valores y 

normativas, 

asumiendo los valores de 

convivencia expuestos en él. 

 
Supervisar el ejercicio de una 

convivencia respetuosa entre los 

 Conocer y respetar las normas 
de convivencia 

y las estudiantes y hacia los 

miembros de la comunidad 

 del Establecimiento. educativa,  en los diversos 

espacios físicos  sociales del 

  establecimiento educativo. 



 

 

 

 
 

ASISTENTES DE 

LA EDUCACIÓN 

Resguardar una convivencia 

tolerante, respetuosa y solidaria 

en los espacios y ámbitos 

educativos que les 

corresponden. 

Resguardar el cumplimiento de 

la normativa interna del 

establecimiento en los diversos 

espacios educativos. 

Contribuir con sus reflexiones, 

dichos y acciones, al ejercicio 

cotidiano de una convivencia 

respetuosa y solidaria entre los 

miembros de la comunidad 

educativa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

PADRES Y 

APODERADOS 

Asumir el rol primario y 

protagónico en la 

responsabilidad en la 

formación y educación de sus 

hijos e hijas 

Acompañar activamente el 

proceso educativo de sus 

pupilos, hijos e hijas 

Conocer el PEI de su comunidad 

educativa e reflexionar sobre su 

contenido, objetivos y 

normativa, colaborando en su 

ejecución e implementación. 

Contribuir con sus reflexiones, 

dichos y acciones, al ejercicio 

cotidiano de una convivencia 

respetuosa y solidaria entre los 

miembros de la comunidad 

educativa 

Cautelar y promover el respeto y 

solidaridad de sus hijos e hijas 

con y hacia los miembros de la 

comunidad educativa. 

Conocer, compartir, y apoyar el 

PEI y las normas y sus 

procedimientos disciplinarios del 

Establecimiento. 

Participar activamente en el 

proceso de elección democrático 

del Centro de padres y 

apoderados. 

Contribuir a la difusión, análisis y 

elaboración del Reglamento de 

Convivencia y Planes 

 
 

4.- TÉCNICAS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

 

La resolución del conflicto a través de un enfoque colaborativo implica un nuevo 

patrón de interacción, en donde la violencia no se acepta como forma posible de 

abordar una disputa. 

La resolución pacífica de conflictos en la institución escolar posibilita crear un clima 

escolar concordante con la formulación de los Objetivos de Aprendizaje 

Transversales (OAT) vinculando y poniendo en práctica el autocuidado, el 

aprendizaje a través del diálogo, la honestidad, solidaridad y valoración de la 

diversidad que enriquece el mundo escolar. Las siguientes técnicas de resolución de 

conflictos, serán utilizadas en el establecimiento. 



 

 

4.1.-NEGOCIACIÓN 

 

La negociación es una técnica de resolución pacífica de conflictos, que se 

ejecuta a través de dos o más partes involucradas que dialogan cara a cara, analizando 

la discrepancia y buscando un acuerdo que resulte mutuamente aceptable, para 

alcanzar así una solución a la controversia. 

 

Para negociar, debe existir en las partes involucradas en la disputa disposición, 

voluntad y confianza para resolver mediante el diálogo, exponiendo asertivamente la 

posición de cada uno y lo esperado del proceso. Siempre en una negociación existirá 

una satisfacción parcial las necesidades, por cuanto el proceso involucra la capacidad 

de ceder para que ambas partes ganen en la negociación. 

 

¿Quiénes participan en la Negociación? 

 

Sólo participan las partes involucradas. A diferencia de otras técnicas, un 

proceso de negociación es administrado y sostenido sólo por las personas que viven 

el conflicto a través de diálogo franco, veraz y respetuoso. Así entonces, en esta 

técnica de resolución de conflictos no hay otra persona involucrada. 
 

¿Cuándo negociar? 

 

Cuando dos o más personas están en situación de conflicto y las partes 

manifiestan interés y voluntad de resolver sin la ayuda de alguien más. Esto puede 

suceder entre partes con igual o desigual poder entre sí. Una regla tácita de una buena 

negociación es la no agresión durante el proceso. 

 

¿Cómo realizar la Negociación? 

 

Paso 1: Acordemos dialogar y escuchar con respeto. 

Las partes se disponen a dialogar cara a cara, es decir, a escuchar y expresar. En esta 

instancia cada una de las personas debe sentir que están en el lugar adecuado y en el 

momento oportuno para ambas, a fin de enfrentar el diálogo con igualdad de 

condiciones y oportunidades. Si existe mucha molestia, rabia o enojo en una o en 

ambas partes involucradas se recomienda esperar un momento, el autocontrol de las 

emociones y disponerse a escuchar con los cinco sentidos (escucha activa). 

 
Paso 2: Aclarando el conflicto. 

 

Una manera de empezar es que cada parte describa qué pasó, y/o qué sintió. Se 

recomienda hacer el relato siempre en primera persona: “Yo te dije que…”, 

“porque yo…”. La descripción de la controversia a resolver, debe dar cuenta de las 

circunstancias en que apareció. Esta será la base para la resolución del conflicto. 

Utilizando preguntas abiertas, las partes clarifican el foco de disputa. 



 

Paso 3: Exponiendo nuestros intereses para resolver el conflicto. 

La importancia de dialogar constituye un aspecto central en la posibilidad de 

escuchar a la otra parte, aunque este tenga una posición distinta, o intereses que se 

pongan en tensión con los nuestros. Un foco posible de tensión es la expectativa que 

cada parte tiene frente a la situación, es decir, qué quiere, qué espera. 

La expresión asertiva de lo que se espera del otro ayudará a proponer creativamente 
más de una salida. 

 

Paso 4: Acordemos la solución más adecuada para nuestro conflicto. 

Este paso pone su foco en generar variadas opciones de resolución satisfactorias para 

los involucrados. Si hemos resguardado los puntos expuestos anteriormente, 

podremos generar opciones o resultados posibles, que se vinculen con los intereses 

descritos por ambas partes. Estas opciones corresponden a una visualización futura 

de la resolución del conflicto, y posibilitan a las partes explorar, a través del diálogo, 

cuáles de estas opciones los dejan en un mejor acuerdo respecto a las circunstancias 

y vivencias de su conflicto. El objetivo de esta última etapa es trabajar en conjunto 

para escoger la opción que se presente como la más beneficiosa para los involucrados. 

En este sentido, se sugiere que el acuerdo sea concreto, viable y directamente 

relacionado con el conflicto. 

 

4.2.-MEDIACIÓN 

 

La mediación es una técnica de resolución pacífica de conflictos en la cual 

una persona o grupo que no es parte del conflicto, ayuda a las partes en conflicto a 

llegar a un acuerdo y/o resolución del problema. 
 

En otras palabras, es cuando dos o más personas involucradas en una 

controversia no se perciben en condiciones de negociar y buscan, voluntariamente, a 

un mediador o una mediadora, que represente imparcialidad para las partes 

involucradas y les ayude a encontrar una solución al problema. 

 

Al igual que las otras técnicas, es una forma de abordaje de los conflictos que 

no establece culpabilidades ni sanciones, sino busca un acuerdo, restablecer la 
relación y reparación cuando es necesario. 

 

En el contexto escolar, nos otorga una posibilidad a ser ejecutada por los 

estudiantes, a modo de Mediación entre Pares, o entre los distintos estamentos como 

mediación institucional (docentes-estudiantes, codocentes-estudiantes, o entre 

docentes, por ejemplo). 

 

¿Quiénes participan de la mediación? 

La mediación, implica la participación de un tercero ante el conflicto. Esto 

quiere decir, participan en el proceso las partes directamente involucradas en el 

conflicto y quien ocupe la figura del mediador o mediadora. 

El rol de mediador o mediadora puede ser desempeñado por un adulto de la 

institución, un o una estudiante, o por una dupla de ellos o ellas. Dichos mediadores 

cumplen la función de escucha imparcial, para facilitar a los involucrados directos en 

el conflicto la generación de un acuerdo y/o resolución de éste. Al igual que en la 



 

 

negociación, el fin de esta técnica es que la solución surja de las partes, 

transformándolos en actores que resuelven sus conflictos e invitándolos a ser parte de 

las soluciones. 

El rol del mediador o mediadora debe asumirse desde las siguientes 

características: 

• Asumir que la responsabilidad de transformar el conflicto está en las partes 

involucradas, siendo él o ella un facilitador o facilitadora de esta tarea. 

• Ayudar a las partes a identificar y satisfacer sus intereses. 

• Ayudar a las partes a comprenderse y a sopesar sus planteamientos. 

• Contribuir a que se genere confianza entre las partes y en el proceso. 

• No juzgar a las partes. Estar atentos a los valores por los que se guían o dicen guiarse. 
 

Considerando lo anterior, para que los actores involucrados busquen una 

solución, es necesario, a la vez que participen voluntariamente de la mediación. Para 

facilitar la aceptación voluntaria y concitar interés de los involucrados en el conflicto 

es necesario invitarlos asertivamente, es decir, de manera clara, amable y segura. 

Sobre todo y teniendo en cuenta que esta técnica les resulta desconocida. 

Otro aspecto importante a considerar es la necesidad de que los involucrados 

sean pares, es decir, estén en igualdad de condiciones, y que tengan la certeza de que 

el proceso será confidencial. Por tanto, un rol fundamental del mediador o mediadora 

es dar credibilidad, acogida y en especial, confianza respecto a la confidencialidad 

del proceso. 

Esto es muy importante pues los actores involucrados para encontrar una 

solución a sus conflictos, pueden abordar aspectos que no son conocidos 

públicamente, por lo que es necesario que se resguarde lo dialogado al respecto, 

condición que quien ocupe el rol de mediador o mediadora debe tener muy presente 

para la ejecución de su labor. 

 
 

Pasos a seguir para realizar la Mediación: 

 

PASO 1 Pre-mediación. 

En este paso previo, el objetivo es generar condiciones que faciliten el acceso 

a la mediación y revisión de las condiciones expuestas anteriormente, para verificar 

si es pertinente el trabajo del conflicto a través de la mediación. Lo fundamental de 

este paso es esta evaluación. Para lo anterior, el mediador acoge a las partes en 

conflicto por separado y escucha la versión de los hechos. Junto a esto se explica el 

proceso al que están siendo convocados y el mediador autoevalúa si las partes se 

encuentran en condiciones de poder comenzar un diálogo. 

 
 

PASO 2: Presentación y reglas del juego. 

 

Este paso busca crear confianza en el proceso. Invita al diálogo y entrega las reglas 
del juego: 

• Contar con disposición real para la resolución del conflicto; 

• Actuar con la verdad; 

• Escuchar a la otra persona con atención y sin interrumpir; 

• Ser respetuoso o respetuosa; 

• A la vez que respetar el acuerdo al que se llegue luego del proceso de mediación. 



 

PASO 3: Cuéntame y te escucho. 

Este paso tiene como objetivo que las partes involucradas puedan exponer su 

versión del conflicto y expresar sus sentimientos, desahogarse y sentirse escuchados 

hablando en primera persona. Yo… En el marco de la aceptación de las reglas de 

trabajo, cada una de las partes debe relatar su apreciación de lo sucedido, 

compartiéndolo con sinceridad y sin agresiones. 

 

PASO 4: Aclarar el problema. 

Este paso busca identificar en qué consiste el conflicto, y consensuar los 

aspectos más importantes a resolver para los involucrados. El mediador o mediadora 

debe asegurar la conformidad de las partes respecto a la redefinición del conflicto 

consensuadamente, para así en conjunto avanzar a una solución o transformación 

positiva del conflicto. 

El mediador o mediadora puede realizar esta tarea a través del parafraseo, 

devolviendo a las partes el relato del conflicto, sin tomar parte. Se sugiere trabajar 

inicialmente con los temas comunes y que vislumbren un más fácil arreglo, 

explorando y dirigiendo el diálogo respecto a los intereses expuestos en la fase 

anterior. 

 
PASÓ 5: Proponer soluciones. 

El objetivo de este paso se centra en abordar cada tema de los seleccionados 

como prioritarios para la resolución del conflicto y buscar a través del diálogo posibles 

vías de arreglo. Así entonces, una vez ya escuchadas las versiones, apreciaciones y 

posiciones del conflicto, las partes deben emprender la tarea de pensar y proponer una 

o varias soluciones posibles. Es importante considerar que estas propuestas deben 

plantearse en términos de lo que debiera hacerse para la resolución, y no en términos 

de lo que sólo el otro involucrado deberá hacer. Es decir, se pondrá en juego desde 

cada una de las partes, el modo en que se trabajará para esta resolución, más allá de 

exigir sólo al otro un cambio. 

Quien asume el rol de mediación debe ayudar a que las soluciones propuestas 

sean concretas, viables de asumir y que estén en directa relación con el conflicto. Para 

finalizar este paso, el mediador o mediadora deberá solicitar a las partes involucradas 

su conformidad o no con las soluciones propuestas. 

 

PASO 6: Llegar a un acuerdo 

Este último paso se dirige a evaluar las propuestas emergentes del paso 
anterior, junto a las ventajas y desventajas de cada uno de ellas, y así llegar a un 
acuerdo 

El mediador o mediadora como facilitadores de este proceso, deben tener 

presente algunos requisitos para finiquitar el acuerdo entre los involucrados, tales 

como: 

• Equilibrio, claridad y simpleza; 
• Realismo, posible de ser alcanzado; 

• Especificidad y concreción; 

• Aceptable por ambas partes; 

• Evaluable; 

• Y que posibilite restablecer una relación respetuosa. 

Al cierre del trabajo de mediación, generalmente con más calma que al inicio, 

se puede invitar a las partes a contar cómo creen que esta experiencia les servirá para 

evitar y asumir conflictos en el futuro. 



 

4.3.- ARBITRAJE PEDAGÓGICO 

 

El arbitraje se refiere a un modo de resolución de conflicto, uno de los más 

tradicionales en la cultura escolar. Es el procedimiento con el cual se aborda el 

conflicto en donde un tercero, a quien se le ha atribuido con poder, decide la 

resolución que le parezca justa en relación al conflicto presentado. 

 

Si pensamos en esta figura, este rol es muy conocido a través del inspector o 

inspectora general, orientador y orientadora o un profesor o profesora jefe/a, 

Dirección del establecimiento. 

 

Teniendo presente el contexto escolar y su función pedagógica, se habla de 

Arbitraje pedagógico al procedimiento de resolución del conflicto, guiado por un 

adulto con atribuciones en la institución escolar, quien a través de un dialogo franco, 

respetuoso y seguro, escucha atenta y reflexivamente de la posición e intereses de las 

partes, antes de determinar una salida justa a la situación planteada 

 

En este sentido, el Arbitraje pedagógico corresponde a un proceso privado de 

resolución, en que el o la docente como tercero o tercera incluida en el proceso, será 

depositario de la medida de resolución. En esta labor, la resolución del conflicto no 

sólo pasa por la determinación del adulto como un “juez”, de acuerdo a los límites 

establecidos en el establecimiento; sino como un adulto que permite a través del 

diálogo un aprendizaje significativo en los estudiantes en conflicto. 

Debemos recordar que un objetivo central de esta técnica de resolución de 

conflictos en la institución escolar, es que el estudiantado y los demás miembros de 

la institución escolar logren autonomía para la resolución de los conflictos, 

aprendiendo en la práctica a escuchar y expresar sus emociones asertivamente. 

El aprendizaje significativo esperado en esta relación se vincula con la 

posibilidad de que las partes involucradas relaten sus demandas y que el profesor o 

profesora en conjunto con los y las estudiantes genere una solución y/o comprendan 

el sentido de la sanción que resulte en justicia aplicar por alguna falta cometida. 

Considerando lo expuesto se recomienda tener presente estas cinco reglas 

básicas: 

• Resguardar la dignidad de las partes, 

• Resguardar el derecho a la educación, 

• Resguardar el restablecimiento de las relaciones, 

• Proponer una salida justa al problema, 

• Reparación del daño implicado en el conflicto. 

 

 
Pasos a seguir para realizar Arbitraje Pedagógico: 

 
Paso 1: Reconstituir el conflicto. 

Reconstituir el conflicto junto a las partes, escuchando los relatos, propiciando el 
diálogo y el respeto de los turnos para facilitar la escucha, junto a preguntas que 

permitan esclarecer la situación. 

 

Paso 2: Buscar una solución justa. 

 

Buscar una solución justa en la que se incluyen proposiciones tanto de los 

involucrados en el conflicto como del árbitro pedagógico, para llegar a un acuerdo en 

el que se resguarden las reglas del proceso 



 

 

5.- PROMOCIÓN DE BUEN TRATO EN LA COMUNIDAD ESCOLAR 

 

Convivir en paz y armonía con otros es un aprendizaje que se extiende a lo 

largo de la vida, es por ello que el Establecimiento promueve un clima de respeto enla 

interrelación cotidiana de las aulas, en el patio, en las ceremonias, en actividades de 

participación masivas. Se espera por lo tanto que sea un ambiente digno, respetuoso, 

tolerante y no discriminatorio entre todos los miembros de la comunidad escolar. 

Es por lo tanto de suma importancia identificar cuando estamos frente a una 

situación que evite esta promoción hacia un ambiente sano y de respeto. 

 
 

CONFLICTO: son situaciones en que dos o más personas entran en oposición o 

desacuerdo de intereses y/o posiciones incompatibles donde las emociones y 

sentimientos juegan un rol importante y la relación entre las partes puede terminar 

robustecida o deteriorada, según la oportunidad y procedimiento que se haya decidido 

para abordarlo 

 

AGRESIÓN: es una respuesta hostil frente a un conflicto latente, patente o crónico. 

También se asocia la agresión como una conducta fuera de control que tiene como 

propósito ganar en la relación a costa de los intereses y muchas veces de la integridad 

física y/o psicológica de la otra persona. La respuesta agresiva es una expresión 

cargada de emotividad, que suele profundizar la disputa, sin dar pasos a la resolución. 

 

VIOLENCIA: podríamos entenderla como la situación de desborde y trasgresión 

más allá de la agresión con que se enfrentan situaciones que generan malestar o 

dificultades. La violencia se acerca mucho más a un conflicto en el que no sabemos 

cómo regresar a una situación de orden y respeto de las normas sociales 

 

ACOSO ESCOLAR (BULLYING) : toda acción de agresión u hostigamiento 

reiterado que se haga dentro o fuera del establecimiento por un estudiante o un grupo 

que atente contra otro, generando maltrato, humillación o temor tanto de manera 

presencial como por medios tecnológicos. Para efectos de considerar una conducta 

como “maltrato escolar”, ésta deberá: 

 
a) Producir un temor razonable en la víctima de sufrir un menoscabo 

considerable en su integridad física o psicológica, su vida privada, propiedad 

o en otros derechos fundamentales. 

b) Constituir una conducta reiterada en el tiempo. 

c) Sustentarse en un sentido de superioridad del agresor o agresores sobre la 

víctima. 

d) Crear un ambiente escolar hostil, intimidatorio, humillante o abusivo; o 

dificultar o impedir de cualquier manera su desarrollo o desempeño 

académico, afectivo, moral, intelectual, espiritual o físico. 



 

6.- PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN. 
 

Ante la presencia de cualquier acción que afecte la buena convivencia entre los 

miembros de la Comunidad Escolar, se deberá cumplir con los siguientes protocolos 

de actuación: 

 

6.1. CONFLICTO ENTRE ESTUDIANTES. 

 

Para resolver este tipo de conflicto es necesario intervenir para que se subsanen las 

diferencias, llegando a acuerdos y compromisos, a fin de resolverlo. Para ello se 

deberá realizar el siguiente procedimiento: 

 

6.1.1. Negociación: la Negociación es una técnica de resolución pacífica de 

conflictos caracterizada por la no intervención de terceros, es decir, que los/las 

estudiantes involucrados/as tengan la oportunidad de dialogar de forma autónoma, 

con el propósito de resolver el conflicto en cuestión. Para que la Negociación pueda 

ser aplicada de manera eficaz, es preciso que se cumplan los siguientes requisitos: 

 

a) La conversación debe ser respetuosa, honesta, colaborativa y sin descalificaciones, 

de manera tal que las partes escuchen al otro sin interrupciones abruptas. La 

descripción de los hechos y la exposición de los intereses personales debe ser 

planteada desde el “yo”, evitando juzgar la conducta y las expectativas de la 

contraparte. 

b) La/el Docente o la/el Asistente de la Educación debe observar y estar alerta a la 

Negociación que los estudiantes involucrados ejecutan, resguardando que no 

intervengan terceros y que las formas de comunicación sean idóneas. 

c) En el caso de que la Negociación entre estudiantes no se desarrolle en las condiciones 

adecuadas y que su resolución se dilate demasiado en el tiempo, podrá la/el Docente 

autorizar a los estudiantes para que prosigan su Negociación fuera del aula, por un 

tiempo máximo de 10 minutos y con su supervisión periódica. 

d) En caso de que la Negociación entre estudiantes fracase en cualquiera de las instancias 

antes descritas, entonces deberá iniciarse el protocolo de Mediación, dejando registro 

del procedimiento en el libro de clases (hojas de observaciones de las/los estudiantes 

involucrados). 

 

6.1.2. Mediación: la Mediación es una técnica de resolución pacífica de conflictos, 

en la cual una persona o grupo, que no es parte del conflicto, ayuda a las partes 

involucradas a llegar a un acuerdo y/o resolución del problema. Para que la Mediación 

pueda ser aplicada de manera eficaz, es preciso que se cumplan los siguientes 

requisitos: 

 

a) En el caso de que la Negociación entre estudiantes en el aula fracase, la/el Docente 

deberá solicitar apoyo de Asistente de la Educación, quien las/los dirigirá hasta 

Inspectoría General. 

b) La/el Mediador, perteneciente al Equipo de Gestión del establecimiento, será quien 

comunicará las condiciones para llevar este protocolo a cabo. Estas condiciones son: 

la conversación debe ser respetuosa, honesta, colaborativa y sin descalificaciones, de 
manera tal que las partes escuchen al otro sin interrupciones abruptas. La palabra será 

otorgada a las partes siempre por el Mediador(a). 

c) La/el Mediador procurará que la descripción de los hechos y la exposición de los 

intereses personales debe ser planteada desde el “yo”, evitando juzgar la conducta y 



 

las expectativas de la contraparte. 

d) La/el Mediador ayudará a la identificación de los puntos más importantes para la 
resolución del conflicto. 

e) La/el Mediador instará la reflexión de las partes involucradas, dirigida a la 

elaboración de propuestas de resolución del conflicto generadas por las/los 

estudiantes. Posteriormente, éstas serán evaluadas por los mismos, llegando a 

consensuar aquella propuesta de resolución que mejor satisfaga sus intereses y 

expectativas. 

f) Las/los estudiantes involucrados formalizan acuerdos y compromisos adquiridos, a 
través del llenado del Acta de Mediación, quedando firmado el documento. 

a) En el caso de que la Mediación fracase, entonces se deberá iniciar el protocolo de 

Arbitraje. Se entiende que la Mediación ha fracasado toda vez que no se logre el 

establecimiento de acuerdos y compromisos, o bien que éstos no se cumplan una vez 

firmados. 

g) En consideración de la profundidad del conflicto y de la gravedad de los hechos, la 

Inspectora General evaluará la necesidad de citar a los apoderados respectivos. 

 

6.1.3. Arbitraje: el Arbitraje es una técnica de resolución pacífica de conflictos, en 

la cual una persona, que no es parte del conflicto, ayuda a las partes involucradas a 

llegar a un acuerdo y/o resolución del problema. El Arbitraje será realizado por la 

Inspectora General o bien la Directora del establecimiento sólo en casos de carácter 

gravísimo, actuando como Jueza, esto es, decidiendo respecto de las medidas justas 

de acuerdos, resolución y sanción, en conformidad a lo indicado en el Reglamento 

Interno y de Convivencia Escolar. Para que el Arbitraje pueda ser aplicado, de manera 

eficaz y justa, es preciso que se cumplan los siguientes requisitos: 

 

La Jueza será quien comunicará las condiciones para llevar este protocolo a cabo. 

Estas condiciones son: la conversación debe ser respetuosa, honesta, colaborativa y 

sin descalificaciones, de manera tal que las partes escuchen al otro sin interrupciones 

abruptas. La palabra será otorgada a las partes siempre por la Jueza, quien escuchará 

atenta y reflexivamente la posición e intereses de las partes antes de determinar una 

salida justa a la situación planteada. 

 

a) El aprendizaje significativo esperado en esta relación se vincula con la posibilidad 

de que las partes involucradas relaten sus demandas. 

b) La Jueza se encargará de que el sentido y alcance de los acuerdos, los 

compromisos y las sanciones sean comprendidos por las/los estudiantes 

involucrados. 

c) El dictamen justo será informado al apoderado, quien será citado con el fin de 

formalizar y respetar la resolución impuesta por la Jueza, en conformidad al 

ReglamentoInterno y de Convivencia Escolar. 

d) Las/los estudiantes involucrados y sus apoderados formalizarán tanto acuerdos y 

compromisos adquiridos, como las sanciones determinadas por la Jueza, a través del 

llenado del Acta de Arbitraje, quedando firmado el documento. 



 

 
 

6.2 CONFLICTO DOCENTE/ALUMNO/A 

Para resolver este tipo de conflicto es necesario intervenir para que se subsanen las 
diferencias, llegando a acuerdos y compromisos, a fin de resolverlo. Para ello se 

deberá realizar el siguiente procedimiento: 

 

6.2.1 Negociación: la Negociación es una técnica de resolución pacífica de conflictos 

caracterizada por la no intervención de terceros, es decir, que la/el Docente, la/el 

Asistente de la Educación y la/el estudiante involucrados tengan la oportunidad de 

dialogar de forma autónoma, con el propósito de resolver el conflicto en cuestión. Una 

condición fundamental para el buen desarrollo del procedimiento de Negociación es 

que las partes participen colaborativamente y en igualdad de condiciones, desde una 

posición abierta a la flexibilización de intereses. Para que la Negociación pueda ser 

aplicada de manera eficaz, es preciso que se cumplan los siguientes requisitos: 

 

a) La conversación debe ser respetuosa, honesta, colaborativa y sin descalificaciones, 

de manera tal que las partes escuchen al otro sin interrupciones abruptas. La 

descripción de los hechos y la exposición de los intereses personales debe ser 

planteada desde el “yo”, evitando juzgar la conducta y las expectativas de la 

contraparte. 

b) La/el Docente o la/el Asistente de la Educación involucrado en la Negociación con 

la/el estudiante deberá mantener una disposición consciente y reflexiva, procurando 

resguardar que no intervengan terceros y que las formas de la comunicación entablada 

sean idóneas. La/el Docente o la/el Asistente de la Educación debe asumir este 

procedimiento como una instancia eminentemente educativa, propicia para la 

enseñanza y el aprendizaje de la autonomía, el diálogo razonado, el respeto, la 

asertividad y la empatía. 

c) Ante la solicitud de Negociación presentada por un(a) estudiante, la/el Docente o 
la/elAsistente de la Educación no podrá negarse en ningún caso. 

d) En el caso de que el conflicto se manifieste en la sala de clases, entonces la/el Docente 
optará por una de las alternativas que a continuación se describen, según la 
circunstancias del caso: primero, se realizará Negociación en el aula, de forma 
inmediata ante conflictos emergentes, procurando acercarse al estudiante para 
interpelarlo; segundo, ante la persistencia del conflicto en el aula, se sacará al 
estudiante de la sala por un momento, acordando que se tratará el problema de forma 
privada sin la intervención de terceros 

e) En caso que la negociación entre las partes fracase el o la estudiante será enviado a 

Inspectoría General donde pasará a arbitraje aplicándose en su defecto las sanciones 

respectivas de acuerdo al Manual de Convivencia Escolar. Posterior a ello se 

efectuará una mediación entre el o la estudiante y el o la docente por la Directora 

registrando compromisos y acuerdos en el acta de Convivencia Escolar. 
 

6.2.2 Arbitraje: el Arbitraje es una técnica de resolución pacífica de conflictos, en la cual 

una persona, que no es parte del conflicto, ayuda a las partes involucradas a llegar a 

un acuerdo y/o resolución del problema. El Arbitraje será realizado por la Inspectora 

General o bien la Directora del establecimiento de acuerdo a la gravedad de los 

hechos, actuando como Jueza, esto es, decidiendo respecto de las medidas justas de 

acuerdos, resolución y sanción, en conformidad a lo indicado en el Reglamento 

Interno y de Convivencia Escolar. Para que el Arbitraje pueda ser aplicado de manera 

eficaz y justo, es preciso que se cumplan los siguientes requisitos: 

 

a) La Jueza será quien comunicará las condiciones para llevar este protocolo a cabo. 



 

Estas condiciones son: la conversación debe ser respetuosa, honesta, colaborativa y 

sin descalificaciones, de manera tal que las partes escuchen al otro sin interrupciones 

abruptas. La palabra será otorgada a las partes siempre por la Jueza, quien escuchará 

atenta y reflexivamente la posición e intereses de las partes antes de determinar una 

salida justa a la situación planteada. 

b) El aprendizaje significativo esperado en esta relación se vincula con la posibilidad 

de que las partes involucradas relaten sus demandas. 

c) La Jueza se encargará de que el sentido y alcance de los acuerdos, los compromisos 

ylas sanciones sean comprendidos por las partes involucradas. 

d) El dictamen justo será informado al apoderado del estudiante, quien será citado con 

elfin de formalizar y respetar la resolución impuesta por la Jueza, en conformidad al 

Reglamento Interno y de Convivencia Escolar. 

e) La/el Docente/Asistente de la Educación, las/los estudiantes involucrados y sus 

apoderados de éstos formalizarán tanto acuerdos y compromisos adquiridos, como las 

sanciones determinadas por la Jueza, a través del llenado del Acta de Arbitraje, 

quedando firmado el documento. 

 

6.2.3 Mediación: la Mediación es una técnica de resolución pacífica de conflictos, en la 

cual una persona o grupo, que no es parte del conflicto, ayuda a las partes involucradas a 

llegar a un acuerdo y/o resolución del problema. Para que la Mediación pueda ser aplicada 

de manera eficaz, es preciso que se cumplan los siguientes requisitos: 

f) La/el Mediador, Inspectora General o Directora, será quien comunicará las 

condiciones para llevar este protocolo a cabo. Estas condiciones son: la conversación 

debe ser respetuosa, honesta, colaborativa y sin descalificaciones, de manera tal que 

las partes escuchen al otro sin interrupciones abruptas. La palabra será otorgada a las 

partes siempre por el Mediador(a). 

g) La/el Mediador procurará que la descripción de los hechos y la exposición de los 

intereses personales debe ser planteada desde el “yo”, evitando juzgar la conducta y 

las expectativas de la contraparte. 

h) La/el Mediador ayudará a la identificación de los puntos más importantes para la 

resolución del conflicto. 

i) La/el Mediador instará la reflexión de las partes involucradas, dirigida a la 

elaboración de propuestas de resolución del conflicto generadas por las mismas. 

Posteriormente, éstas serán evaluadas por los involucrados, llegando a consensuar 

aquella propuesta de resolución que mejor satisfaga sus intereses y expectativas, 

desde una óptica democrática. 

j) Las partes involucradas formalizan acuerdos y compromisos adquiridos, a través del 

llenado del Acta de Mediación, quedando firmado el documento. 

 
 

6.3. PROTOCOLO CONFLICTO APODERADO/DOCENTE. 

 
1. Ser asertivo en el momento que se produce el conflicto de manera que se 

desarrolle una conversación tranquila. 

2. El docente tratará el problema en forma privada exponiendo sus puntos de vista 

y donde ambas partes tengan la posibilidad de retractarse realizando así la 

negociación. 

3. En caso de no llegar a acuerdos se le informará la situación a la Directora y 

Encargado de convivencia escolar. La directora junto a su equipo de Gestión 

serán losencargados de tomar las medidas de convivencia para solucionar el 

conflicto. 



 

4. Se aplicarán técnicas de resolución de conflictos liderado por la directora y 

encargado de convivencia escolar. 

5. En última instancia si los protocolos no funcionan se realizará cambio de apoderado. 

 

 

7.- MALTRATO ESCOLAR 

Es de especial gravedad cualquier tipo de violencia física o 

psicológica cometida en contra de un/a estudiante, ejercido por una autoridad ya sea 

Director(a), profesor(a), asistente de la educación u otro, así como también por parte 

de un adulto de la comunidad en contra de un estudiante. 

 

 

PROCEDIMIENTO PARA ENFRENTAR DENUNCIAS DE MALTRATO 

ESCOLAR 
 

1. Citar apoderado para dar inicio al proceso de investigación e indicar procedimientos 

de actuación 

2. Escuchar a los involucrados, los que deberán exponer sus argumentos frente a 

unmediador o frente a las autoridades del establecimiento educacional. 

3. Realizar la investigación correspondiente recabando la mayor cantidad 

deinformación con los involucrados en el hecho. 

4. En caso de violencia física o psicológica desvincular al funcionario 

involucradodurante el tiempo que dure la investigación. 

5. Reunir los antecedentes generales y elaborar informe. 

6. Dar aviso a la superintendencia respecto a las medidas tomadas. 

 
 

7.1 PROTOCOLO SI UN/A ESTUDIANTE AGREDE A UN FUNCIONARIO 

 
Toda agresión física, verbal o psicológica es sancionada como una falta gravísima de 

acuerdo al reglamento interno. Si un/a estudiante agrede física, verbal o psicológicamente 

a un profesor/a, asistente de la educación o funcionario del colegio. 

 

1.- Se informa inmediatamente a inspectoría general sobre lo sucedido. 
2.-El funcionario/a a cargo dejará registrado en la hoja de vida del alumno y/o alumnado 

sucedido. 

3.-El alumno y/o alumna permanecerá en inspectoría y se cita en el acto al apoderado. 

4.-Si el apoderado no puede venir en el momento, quedará en Inspectoría toda la 

jornada escolar, quedando citación al apoderado al otro día de ocurrido el hecho. 

5.-Se informa al apoderado la falta cometida por el alumno y/o alumna y la sanción 

respectiva, bajo la orientación pedagógica respectiva, esta puede ser incluso Cancelación 

de Matricula Inmediata o Expulsión de acuerdo a su gravedad. 



 

 

7.2 PROTOCOLO SI UN APODERADO/A AGREDE FÍSICA, VERBAL O 

PSICOLÓGICA A UN FUNCIONARIO/A DEL COLEGIO. 

 
La agresión de una apoderada o un apoderado contra algún funcionario del 

establecimiento constituye una falta gravísima. Estas agresiones pueden ser de 

naturaleza diversa, estando asociadas a maltrato físico directo, maltrato verbal o 

psicológico (gestos agresivos o amenazantes, agresiones a través de medios digitales 

con comentarios o uso de imágenes). Asimismo, cada vez que la apoderada o el 

apoderado incumple y se opone deliberadamente a las normas del establecimiento, 

contraviniendo la autoridad legítima de la institución, poniendo en riesgo la sana 

convivencia y el regular funcionamiento del colegio, se considera un acto de agresión 

e irrespeto que amenaza el valor fundamental de la convivencia democrática. En este 

sentido, cabe destacar que todas las personas que forman parte de la comunidad 

educativa deben respetar, obligatoriamente, las normas definidas y comunicadas en el 

Manual de Convivencia Escolar, teniendo todos los integrantes de la comunidad escolar 

el deber de informarse sobre su contenido y el derecho de acceder a éste libremente, 

pudiendo solicitar orientación. 

1. La funcionaria o el funcionario afectado tiene que informar lo sucedido a 

Inspectoría General o la Dirección del colegio. 

2. La funcionaria o el funcionario afectado tiene derecho a dejar constancia o 

denunciar el hecho ante Carabineros, si las circunstancias lo ameritan y lo 

estima conveniente. 

3. Una vez evaluada la falta cometida, la Dirección e Inspectoría General tienen la 

facultad de efectuar cambio de apoderado. 

4. Si el apoderado no acata el cambio señalado en el punto 3, el colegio se reserva 

el derecho de la no renovación de matrícula para el próximo año. 

 

 

 
8.- BULLYING Y CYBERBULLYNG. 

 

BULLYING: Es cualquier forma de maltrato psicológico, verbal o físico producido 

entre escolares de forma reiterada a lo largo de un tiempo determinado. 
 

CYBERBULLYNG: Publicar y comentar situaciones personales/y/u ofensas, 

descalificaciones, amenazas, atacar o injuriar o desprestigiar a cualquier integrante de 

la comunidad educativa en correo electrónico, chats, mensaje de texto, Facebook o 

cualquier otro medio tecnológico, virtual o electrónico. 

 

De acuerdo a la Ley 20536, los alumnos, alumnas, padres, madres, 

apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así como los equipos docentes 

y directivos de los establecimientos educacionales deberán propiciar un clima escolar 

que promueva la buena convivencia de manera de prevenir todo tipo de acoso escolar. 



 

Los padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación, 

así como los equipos docentes y directivos de los establecimientos educacionales, 

deberán informar las situaciones de violencia física o psicológica, agresión u 

hostigamiento que afecten a un estudiante miembro de la comunidad educativa de las 

cuales tomen conocimiento, todo ello conforme al reglamento interno del 

establecimiento. 

Si un/a estudiante se encontrara en situación de Bullying, los procedimientos 
a seguir los siguientes: 

 

 
 

1. Recepción de la denuncia donde se constata acoso escolar 
2. Entrevista a la persona afectada por el acoso escolar 
3. Entrevista con el/la o los/las acusados/as de acoso escolar. 

4. Entrevista con personas involucradas y sus apoderados. 

5. Investigación y recopilación de evidencias del acoso escolar 

6. Derivación del o la estudiante agredido a especialista en caso de que sea requerido 

7. El, la, las o los estudiantes agresores realizarán acciones para reparar el daño causado, 

algunas de ellas pedir disculpas, reconocer falta, reuniones con el psicólogo, 

participar en actividades extraprogramáticas. 

8. Derivación al o los agresores a especialista externo, si el caso lo requiere. Solicitando 

informe de atención profesional 

9. Seguimiento y control de las relaciones interpersonales entre los/las estudiantes 
involucrados en la situación. 

10. Aplicar sanciones al o los agresores de acuerdo a la gradualidad de los hechos como 
lo indica el Reglamento de Convivencia Escolar. 

11. En caso de que los hechos de acoso escolar lo ameriten, el colegio se verá en la 

libertad de condicionar, cancelar la matrícula o expulsar a las personas responsables 

de las agresiones. 

 

 

9.- PREVENCIÓN ACOSO ESCOLAR 

 
Se estima que la intervención simultánea sobre factores individuales, 

familiares y socioculturales, es la única vía posible de prevención del acoso 

escolar. La prevención se puede realizar en distintos niveles. 

Una prevención primaria sería responsabilidad de los padres (apuesta por 

una educación democrática y no autoritaria), de la sociedad en conjunto y de los 

medios de comunicación (en forma de autorregulación respecto de 

determinados contenidos). 

Una prevención secundaria sería las medidas concretas sobre la 

población de riesgo, esto es, los adolescentes (fundamentalmente, promover un 

cambio de mentalidad respecto a la necesidad de denuncia de los casos de acoso 

escolar aunque no sean víctimas de ellos), y sobre la población directamente 

vinculada a esta, el profesorado (en forma de formación en habilidades 

adecuadas para la prevención y resolución de conflictos escolares). 

Por último, una prevención terciaria serían las medidas de ayuda a los 

protagonistas de los casos de acoso escolar. 



 

 

10.- DENUNCIA DE DELITOS. 
 

Si la falta cometida por una alumna o un alumno constituye un delito por 

acción u omisión y afecta a un miembro de la comunidad escolar, el colegio 

tiene el deber de denunciarlo ante la Fiscalía, Carabineros o Investigaciones. 

Esto aplica para las faltas o delitos ocurridos dentro del colegio o fuera de él, y 

que afecten a estudiantes. Entre los actos establecidos como delitos figuran las 

lesiones, robos, hurtos, amenazas, acciones tipificadas en la Ley de porte o 

tenencia de armas, acciones tipificadas en la Ley de drogas, delitos sexuales 

(acoso, abuso y violación), acoso escolar (bullying, cyberbullying), 

discriminación arbitraria, entre otros. 

 

 
 

10.1.- ABUSO SEXUAL 

 

En la legislación chilena es la Constitución Política la que asegura en el 

Artículo 19 Nº1, el derecho de todas las personas a la vida, la integridad física 

y psíquica, siendo, por tanto, sujetos de dicha protección todos los individuos 

de la especie humana, cualquiera sea su edad, sexo, estirpe o condición. 

En relación a la obligación de denunciar hechos con características de 

abuso sexual infantil, cabe destacar que tanto la Ley de Menores como el Código 

Procesal Penal establecen la obligación de denunciar estos hechos para las 

funcionarias y los funcionarios públicos, directores y directoras de 

establecimientos educacionales públicos o privados, profesoras y profesores. 

 
ABUSO SEXUAL: corresponde a toda conducta en que un individuo es 

utilizado como objeto sexual por parte de otra persona con la que mantiene una 

relación de acoso. 

El abuso sexual puede incluir, pero no se limita a: proposiciones sexuales fuera 

de lugar e inoportunas, pedido de favores sexuales, comentarios sexuales, 

caricaturas, fotografías, insinuaciones o cualquier otra conducta verbal o física 

que sea de naturaleza sexual, sexualmente intimidante o acciones sexuales no 

consentidas, incluso si se transmiten electrónicamente. 

El abuso sexual puede ocurrir entre estudiantes, entre un adulto y un estudiante, 

entre adultos, entre hombre y mujer, entre hombres o entre mujeres. 

En el Colegio, se prohíbe cualquier tipo de abuso sexual. Éste tomará 

medidas inmediatas, equitativas y correctivas con la autoridad que le compete 

en lo referente a informes, denuncias y quejas que hubiesen llegado formalmente 

al conocimiento del establecimiento, si así ocurriera. 



 

 

10.2 PROCEDIMIENTO PARA ENFRENTAR ABUSO SEXUAL 

 
A las alumnas, los alumnos, docentes y al personal en general del Colegio que 

se involucren en abusos, intimidación u hostigamiento de carácter sexual se les 

aplicarán medidas disciplinarias, sanciones o se realizarán las intervenciones 

pertinentes. Para las personas que visiten el colegio y que se involucren en este tipo 

de conducta se comunicará inmediatamente a las autoridades competentes para la 

toma de medidas. 

La intervención del establecimiento tendrá relación con la veracidad y gravedad de 

la conducta denunciada y podrá incluir la orientación pedagógica, medidas 

correctivas y disciplinarias, además de la derivación a la autoridad competente para 

remediar el impacto en la víctima y el entorno, y para orientar o sancionar el 

comportamiento del actor responsable del delito. 

 
Al presentarse una denuncia de abuso sexual, el procedimiento a seguir es el siguiente: 

 
1. La Dirección del colegio comenzará la investigación, en conjunto con la persona a 

cargo de Convivencia Escolar. 

 

2. Durante el curso de la investigación, el Colegio tomará medidas necesarias para 

garantizar que no se produzcan más incidentes de abuso, intimidación u hostigamiento 

entre la persona que presenta la queja y el supuesto agresor, suspendiendo de sus 

funciones o de clases al agresor mientras dura la investigación, pudiendo extenderse 

esta suspensión el tiempo que requiera el proceso indagatorio.. 

 

3. Durante la investigación, los profesionales a cargo realizan entrevistas con el 

supuestoagresor y el abusado. 
 

4. En principio, el director o la directora del establecimiento tendrá 5 días hábiles para 

realizar la investigación y recopilar antecedentes; no obstante, este período puede ser 

extendido en caso de la indagación así lo requiera. 

 

5. Dentro de tres días hábiles después de que la investigación se haya completado, el 

director, la directora o la persona designada debe informar por escrito o en persona al 

padre o apoderado del alumno que presentó la denuncia y al supuesto agresor. 

 

6. En ambos casos, si no estuvieran de acuerdo con la resolución, tendrán derecho a la 

apelación de medidas. 
 

7. En caso de que se demuestre con evidencias el abuso sexual, al agresor, si fuese 

estudiante, se le aplicarán medidas contempladas en puntos anteriores, si el caso lo 

amerita de acuerdo a la gradualidad de faltas como lo establece este reglamento, al 

alumno se le cancelará matrícula o expulsará. 

 

8. En el caso de que el agresor fuese un funcionario del Establecimiento y las evidencias 

justifican el abuso, cesarán en el Establecimiento sus funciones de manera inmediata, 

aplicando la normativa vigente sobre abuso sexual a menores y se informará de tal 

investigación a las autoridades competentes. 



 

 

Si luego de la investigación se constata el carácter de delito de los comportamientos y 

hechos concernidos, el director, la directora o la persona designada a cargo de la indagación 

hará efectiva la denuncia ante fiscalía, carabineros o policía de investigaciones. 

 
11.- PROTOCOLO PORTE Y TRÁFICO DE DROGAS 

 

La Ley 20.000 que sustituye la ley 19.866 sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes 

y sustancias psicotrópicas conocida como Ley de drogas, es una Ley chilena al cual 

tipifica delitos y faltas relativas al tráfico y consumo de drogas y confiere facultades 

especiales de investigación a la autoridad. 

Los estudiantes se verán enfrentados a la oferta de drogas en distintos contextos de su 

vida lo que nos obliga a ofrecer variadas respuestas para enfrentar este fenómeno, 

siendo la prevención la más adecuada en esta etapa de su desarrollo. Prevenir es 

educar, potenciar las capacidades, fomentar valores y actitudes para abordar y 

resolver las situaciones que ponen en riesgo su desarrollo personal y del grupo de 

pares. 

Hacer prevención en el establecimiento implica acciones que refuercen las prácticas 

de convivencia escolar y los espacios de participación generando una cultura de 

autocuidado. 
 

Ante la presencia de esta situación se deberá cumplir el siguiente procedimiento: 

 
Si un estudiante es sorprendido por un docente o funcionario del colegio, portando, 
vendiendo, facilitando, regalando, distribuyendo, permutando drogas deberá informar 
a Inspectoría General. 

Las y los estudiantes involucrados serán trasladados a Inspectoría General. 

1. La inspectora general informará de la situación acontecida con los estudiantes 

a Dirección. 

2. La directora dará aviso al encargado de convivencia escolar, quien abrirá 

el proceso y llenará el formulario de denuncia. 

3. El colegio se pondrá en contacto con el adulto responsable de los/las 

estudiantes a fin de informarles la situación y las acciones a seguir de acuerdo 

a lo señalado en la Ley 20.000. La entrevista debe quedar en el libro de clases 

y de procedimientos. 

4. Una vez realizada la denuncia se decidirán las acciones disciplinarias y/o de 

acompañamiento establecido en el Reglamento de Convivencia, 

comunicando al adulto responsable de dicho proceder. 

5. Sugerencias 

6. Monitoreo y seguimiento de denuncia. 



 

 

11.1.- PROTOCOLO FRENTE AL CONSUMO DE ALCOHOL Y/O DROGAS 

AL INTERIOR DEL COLEGIO POR PARTE DE ADULTOS 

RESPONSABLES Y APODERADOS 

 

El consumo de drogas y/o alcohol puede ser un problema muy serio para la comunidad 

educativa, amenaza la convivencia escolar, las expectativas educacionales de los 

estudiantes e incluso la seguridad e integridad de sus miembros. Ante la presencia de 

esta problemática se deberá cumplir el siguiente procedimiento: Cualquier 

funcionario del establecimiento que sorprenda a un apoderado consumiendo o 

portando cualquier tipo de droga o alcohol en alguna de las dependencias del 

establecimiento o estar en estado de ebriedad y bajo los efectos de drogas, debe seguir 

el siguiente procedimiento: 

 

1. Comunicar la situación acontecida de forma inmediata a la Inspectoría General. 

2. Se le comunicará al o la involucrado(a) sobre lo inadecuado(a) de su 

exposición, procurando su bienestar y el de su pupilo, y la información 

requerida se entregará en una entrevista posterior. 

3. Registrar posteriormente en un acta sobre la observación de 

dicha situación 

4. En caso de presentar reiteración se hará cambio de apoderado 

 

 
11.2.- PROTOCOLO FRENTE AL CONSUMO DE ALCOHOL Y/O DROGAS 

AL INTERIOR DEL COLEGIO, O AL PRESENTARSE BAJO SUS EFECTOS. 
 

El consumo de drogas y/o alcohol puede ser un problema muy serio para la comunidad 

educativa, amenaza la convivencia escolar, las expectativas educacionales de los 

estudiantes e incluso la seguridad e integridad de sus miembros. Ante la presencia de 

esta problemática se deberá cumplir el siguiente procedimiento: 

 

Cualquier funcionario del establecimiento que sorprenda a un estudiante 

consumiendo o portando cualquier tipo de droga o alcohol en alguna de las 

dependencias del establecimiento debe seguir el siguiente procedimiento: 

 

1. Comunicar la situación acontecida de forma inmediata a la Inspectoría General. 

2. El(los) y la(s) estudiante(s) involucrados serán trasladados a Inspectoría 

General,desde donde se contacta de forma inmediata a los apoderados, para 

informar el caso. 

3. La Inspectoría General dará aviso al Encargado de Convivencia Escolar, 

quien abrirá el libro de procedimientos y realizará las acciones 

correspondientes. 

4. Informar al apoderado y solicitar que éste venga a recoger al estudiante al 

establecimiento. Estando el apoderado en el establecimiento, Inspectoría 

General y/o Dirección establecen sanciones de acuerdo al Reglamento Interno 

y de Convivencia Escolar. En caso de que el apoderado no se presente, un 

representante del establecimiento escolar transportará al estudiante hasta su 

domicilio, previo aviso y acuerdo con el tutor. 

5. En caso de reiteración, el Encargado de Convivencia Escolar, en conjunto 

con el Equipo Psicosocial, deben realizar denuncia correspondiente en la 

oficina de protección de derechos, por caso de vulneración. 



 

6. El Equipo Psicosocial del establecimiento deberá realizar seguimiento y 

monitoreode la denuncia antes mencionada. 

7. El colegio se pondrá en contacto con el adulto responsable de los/las 

estudiantes a fin de informarles la situación y las acciones a seguir según el 

caso particular. 
 
 

12.- PROTOCOLO FRENTE A ACCIDENTES ESCOLARES 

1. El alumno y/o alumna accidentado deberá ser trasladado a un centro 

asistencial de salud. 

2. En su traslado puede ser acompañado por un docente o un funcionario del 

establecimiento. 

3. El inspector de patio que tenga conocimiento del accidente, deberá llamar 

inmediatamente al hogar del accidentado para que se presenten en el hospital 

o centro asistencial ya que en caso de que el médico tratante deba adoptar 

algún procedimientoimplica una decisión de los padres o requiere saber si el 

paciente presenta alguna contraindicación farmacológica. 
4. Al accidentado se le efectuará atención de primeros auxilios en la Inspectoría 

y se le mantendrá en esta hasta su traslado. 

5. El personal del colegio no está autorizado para trasladar enfermos 

accidentados ensus vehículos particulares por el riesgo que este hecho 

encierra, especialmente con lamanipulación indebida de accidentado. Solo 

queda exento en caso extrema urgencia. 6.- El inspector/a emitirá el 

formulario de Accidente escolar para hacer uso del seguroescolar de 

acuerdo al Decreto Supremo N° 313 del 12/05/1973. 

6. El colegio llamará a la ambulancia si el aso lo requiere. 

7. La responsabilidad del colegio en un caso de accidente, llega el momento 

en queel alumno y/o alumna es entregado a un Centro Asistencial o sus 

familiares. 

 

 
13.- PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE AL PORTE, USO DE ARMAS Y 

FUEGOS ARTIFICIALES. 

Definición de “arma” 

a) Arma “blanca” o “corto punzante” es aquella arma o herramienta que se caracteriza 
por su capacidad de cortar, herir o punzar mediante bordes afilados o puntiagudos. 

 
b) Arma de “fuego” es un dispositivo destinado a propulsar uno o múltiples proyectiles 

mediante la presión generada por la combustión de un propelente. 

Dentro de esta definición también se incluyen las armas hechizas así como las de 

fantasía, como fogueo u otras similares. También abarca a las municiones y balas no 

percutadas. 

 
Los Fuegos Artificiales son los dispositivos pirotécnicos que tienen efectos visuales, 

sonoros y fumígenos con una finalidad lúdica y de espectáculo son conocidos como 

"fuegos artificiales", "fuegos de artificio" o "juegos pirotécnicos". 



 

 
 

Ante la presencia del uso, porte de armas y fuegos artificiales se deberá cumplir el 

siguiente procedimiento: 

 
1. Cualquier miembro del establecimiento que sorprenda algún estudiante 

portando un arma blanca, fuego y/o otros mencionados anteriormente deberá 

informar y llevar al o la estudiante a Inspectoría General. 

 

2. Inspectoría General solicitará que se haga entrega del arma o los anteriores. 

Acto seguido informará el hecho a la Directora y al Encargado de Convivencia 

escolar. 

 

3. Se pide al y la estudiante que relate los hechos, los cuales serán registrados y 

firmados en el libro de procedimiento. Al mismo tiempo inspectoría debe dar 

aviso al apoderado para informar el hecho ocurrido y los procedimientos que 

el colegio llevará a cabo. 

 

4. La directora llamará a carabineros para que se presente en el colegio para 

requisar el arma y realizar la denuncia que corresponda. 
 

5. Una vez realizada la denuncia se decidirán las acciones disciplinarias y/o de 

acompañamiento establecido en el Reglamento de Convivencia, comunicando 

al adulto responsable de dicho proceder. 

 

 
15.- PROTOCOLO DE INTENTO DE SUICIDIO O CONDUCTAS DE RIESGO. 

 

De acuerdo a la circular con fecha 20 de Junio del año 2018 se procede a la aplicación 

del protocolo por conductas suicidas y otras conductas auto-lesivas. 

En cuanto a la prevención, el establecimiento educacional debe fomentar la salud mental 

vinculada a la promoción del desarrollo de habilidades protectoras, como el autocontrol, 

la resolución de problemas/conflictos y la autoestima, de manera de disminuir los 

factores de riesgo, como la depresión. 

 

Ante una situación de las descritas en este protocolo se debe realizar: 

1. Llevar al estudiante a Inspectoría General para ser atendido/a analizando la situación. 

2. Informar a apoderado/a. 

3. Si se presentan daños auto-lesivos será enviado(a) a asistencia médica de acuerdo a su 
gravedad. 

4. Abrir proceso para indagar sobre la(s) causa(s) del hecho para analizar si es con o sin 

planificación. 

5. En ambos casos solicitar derivación a CESFAM (salud mental), recepcionar 

comprobante para la realización de seguimiento de solicitud de hora. 

6. Realizar seguimiento 1-3-6 meses de acuerdo a la gravedad que requiera el caso. 

7. En cuanto a la no asistencia tanto inicial como de control se informará al Tribunal de 

Familia. 

8. El/la estudiante recibirá contención por psicóloga del colegio ante instancias que se 

requieran. 



 

16.- FALLECIMIENTO DE ESTUDIANTE O FUNCIONARIO DE LA COMUNIDAD 

ESCOLAR. 

 
 

1. El fallecimiento de algún estudiante o funcionario del establecimiento es siempre un hecho que 

deja huella en la institución, sea cual sea su causa. La muerte no es una situación que esté dentro 

de las expectativas cotidianas de las personas. En niñas, niños y adolescentes, la muerte no es parte 

de sus intereses o de sus experiencias habituales. El impacto que una muerte puede causar en un 

grupo de estudiantes o funcionarios puede ser muy significativo, por lo cual los profesionales del 

establecimiento deben prestar mucha atención a las personas que transitan el duelo. 

 

1.1.Considerar modos de acompañamiento al grupo de estudiantes, funcionarios y a la familia de la 

persona fallecida, durante los días de velatorio y sepelio. La familia de la persona fallecida será 

acompañada por miembros de la comunidad; en caso de que la persona fallecida sea estudiante, 

algunos profesionales del establecimiento acompañarán también al grupo de compañeras y 

compañeros durante estos días. 

1.2.Determinar intervención identificando el grupo de estudiantes con el que se trabajará: armar rutinas 

escolares para el día después del sepelio, haciendo mención explícita del hecho suscitado. 

1.3.Generar actividades estratégicas para trabajar con estudiantes para los días siguientes al sepelio, 

tales como: reuniones grupales para escuchar al alumnado y atender a sus requerimientos, 

contención individual de estudiantes, u otras. 

1.4.Derivar a sistema de salud, en caso de que las y los profesionales del establecimiento observen 

alteraciones o síntomas en estudiantes u otros miembros de la comunidad educativa. En este punto 

es preciso tener en cuenta que los síntomas o las alteraciones de salud se pueden manifestar 

inmediatamente después de la crisis que provoca la pérdida, demorar un tiempo o aparentar no 

existir (patología silente). 

1.5.Propiciar en el establecimiento la implementación de proyectos ligados con el futuro, la vida activa, 

el juego, la comunidad, la naturaleza y otros temas que permitan construir conjuntamente un 

enfoque optimista de la existencia. 

1.6.Evaluar los procesos escolares predefinidos, considerando posibles ajustes para dar respuesta a 

necesidades emergentes que se derivan del suceso y el impacto emocional ocasionado en 

integrantes de la comunidad educativa. 



 

 
17.- PROTOCOLO CASOS EXCEPCIONALES 

 

El Centro Educacional London dispone de un protocolo frente a casos 

excepcionales, para atender situaciones justificadas en las que el o la estudiante 

participa de manera parcial de las actividades presenciales en aula o en el 

establecimiento en general. Esto quiere decir que la participación en actividades 

escolares presenciales será parcialmente limitada o restringida, entendida en lo 

sucesivo como “Ajuste Transitorio de la Jornada Escolar” o ATJE, que aplicará en 

mayor o menor grado, según los requerimientos específicos de cada caso 

individualizado. El protocolo ATJE puede ser activado por motivos de diversa índole, 

tales como: requerimiento pedagógico, requerimiento disciplinario conductual, 

requerimiento deportivo de alto rendimiento, problemas de salud, dificultades 

sociofamiliares u obligaciones judiciales. El propósito de esta medida es atender a las 

necesidades peculiares de cada estudiante, garantizando el derecho a la educación y 

evitando que el estudiante o la estudiante salga del sistema escolar. La activación de 

este protocolo considera: 

 
1. La medida adoptada autónomamente por Dirección, como respuesta ante las necesidades 

o dificultades peculiares de un o una estudiante, o su familia. 

2. La solicitud presentada por algún estamento o departamento del establecimiento ante 

Dirección, tales como UTP, Inspectoría General, Orientación, PIE, Consejo de 

Docentes, Convivencia Escolar o Equipo Multidisciplinario, para resolver necesidades 

o situaciones complejas asociadas al caso de una o un estudiante individualizado. 

3. La solicitud presentada por la apoderada o el apoderado de un estudiante individualizado 

ante Dirección. 

 

Para activar este protocolo, toda solicitud presentada ante la Dirección debe, 

obligatoriamente, ir acompañada de la entrega de antecedentes relevantes del caso 

(pedagógicos, conductuales, clínicos, judiciales, sociofamiliares, etc.). La Dirección 

decidirá sobre la pertinencia de la solicitud en base al análisis de la información 

proporcionada por el agente solicitante. La Dirección dispondrá de máximo 10 días 

hábiles para dar respuesta a la solicitud. En caso de que la solicitud haya sido 

presentada por algún departamento del establecimiento y aceptada por la Dirección, 

será necesario comunicar a la apoderada o el apoderado respecto de la medida adoptada 

en máximo 5 días hábiles posteriores a la aceptación de dicha solicitud. 

 

En el caso de que la medida sea adoptada por motivos pedagógicos, es fundamental 

tomar conocimiento de la modalidad diferenciada de enseñanza, aprendizaje y 

evaluación que será aplicada para el caso excepcional individualizado, conforme a lo 

establecido en el Reglamento de Evaluación institucional vigente. 

 

17.- PROTOCOLO ENTREGA DE CELULAR 

 

En referencia al desarrollo del aprendizaje en aula y en otras actividades 

pedagógicas se hace necesario que los/las estudiantes no utilicen celular, ya que es un 

instrumento distractor y no necesario como material de apoyo. Es debido a que el 

establecimiento cuenta con los insumos emanados por el Ministerio de Educación y TIC 

para el desarrollo de las actividades curriculares, por lo tanto, se aplicará el siguiente 

protocolo de acción: 



 

1. El/la docente pasa por los puestos del alumnado con una caja de recepción donde los/las 

estudiantes depositan su celular. Este acto ahorra todo tipo de avanzar en los siguientes pasos. 

2. Si el/la estudiante no deja su celular en la caja no debe usarlo por ningún motivo, 

de lo contrario debe entregarlo cuando el profesor/a se lo pida. 

3. Si no lo entrega será enviado a Inspectoría General donde debe dejarlo para ser entregado al 
finalizar la jornada escolar. 

4. Si no entrega su celular Inspectoría citará a su apoderado para aplicación de sanción. 
5. En caso que la clase presentara una evaluación, es obligación del estudiante dejar su 

celular en la caja hasta que el profesor determine su entrega al finalizar la misma. 

 
 

18.- PROTOCOLO DE ENTREVISTAS Y CITACIONES A APODERADAS Y 

APODERADOS. 

 

De acuerdo a la política vigente Ley 20.536 DE CONVIVENCIA ESCOLAR, nos 

mandata atender de manera prioritaria la Convivencia Escolar en los Establecimientos 

Educacionales, dada la presencia de distintos eventos de violencia dentro de las escuelas 

y colegios. Se hace necesario RENORMALIZAR, el comportamiento y autorregulación 

en las comunidades educativas para favorecer los procesos de aprendizaje de nuestros 

estudiantes; por lo tanto, una forma concreta de dar respuesta a la LEY es implementar 

TALLERES PARA PADRES Y FAMILIAS que en nuestro contexto será a través de las 

reuniones de apoderados. También la ley nos mandata que nuestros apoderados y 

apoderadas se apropien de los instrumentos institucionales para que todos los integrantes 

de la comunidad se apeguen a norma. 

Cada docente a cargo de una Jefatura de curso, así como cada apoderada o apoderado, 

tendrá la obligación de participar de dos entrevistas protocolares individuales. Estas 

entrevistas se concretarán: una entre los meses de marzo y julio, y otra entre los meses 

de agosto y diciembre de cada año. Estas entrevistas podrán efectuarse preferentemente 

de manera presencial y eventualmente de manera online, durante el horario asignado por 

la institución a cada docente para estos efectos. Será prioritario concretar entrevistas 

presenciales, salvo que la apoderada o el apoderado presente, previamente, al docente 

una justificación formal (documento médico, documento laboral u otro). El monitoreo 

de todas estas acciones será llevado a cabo por Orientación e Inspectoría General. El 

sentido de estas entrevistas obligatorias es fortalecer el vínculo entre el colegio y la 

familia, por medio de un conocimiento acabado de las situaciones y necesidades 

individuales de cada estudiante, así como del trabajo colaborativo entre docente y 

apoderado basado en compromisos y acuerdos, para favorecer el proceso integral de 

aprendizaje. 

Tanto docentes, asistentes de la educación y personal directivo, como apoderados 

tendrán el derecho a solicitar entrevistas adicionales a las antes referidas, con el fin de 

atender a situaciones y requerimientos emergentes que no hayan sido resueltos en las 

instancias obligatorias. Estas acciones se ejecutarán ciñéndose al horario asignado a cada 

profesional. 

Para concretar estas entrevistas, es preciso seguir los pasos que a continuación se enuncian: 

1) El funcionario del colegio atenderá a apoderadas y apoderados únicamente en el día y 

el horario que le ha sido asignado por la institución. 

2) El apoderado podrá solicitar una entrevista vía correo electrónico, llamado telefónico 

a Secretaría o por escrito a través de cuaderno del estudiante, con mínimo tres días 

hábiles 



 

de anticipación. La confirmación de la entrevista se comunicará por el mismo medio 

que se hizo la solicitud por parte del apoderado. 

3) Sólo se atenderán citas previamente agendadas, puesto que se hace necesario mantener 

un orden que garantice la eficacia del trabajo y el respeto de los tiempos asignados a 

los funcionarios para realizar sus labores. 

4) Cada entrevista quedará formalmente registrada y firmada por las partes, tanto en libro 

de clases como en la ficha digital de entrevistas, con compromisos y acuerdos 

establecidos. En el caso de que la entrevista sea online, el medio de verificación será 

captura de pantalla y aceptación de compromisos y acuerdos vía chat. 

5) Cuando la temática de la entrevista implica una situación compleja (falta grave o 

gravísima), será obligatoriamente presencial y el apoderado será citado con la 

inmediatez que la situación lo requiera, esto es, el mismo día o al día siguiente. 

6) Los apoderados y las apoderadas que no asisten a una cita previamente acordada, 

tendrán que reprogramar dicho encuentro. Quien haya solicitado la entrevista será 

responsable de esta reprogramación, respetando siempre la disponibilidad horaria del 

funcionario concernido. 

7) La no asistencia a la entrevista, aunque sea justificada de manera oportuna, debe quedar 

registrada obligatoriamente tanto en la hoja de vida del estudiante en el libro de clases, 

como en la ficha digital de entrevistas. 

8) Todos los integrantes de la comunidad educativa tienen la obligación de relacionarse 

en un ambiente de colaboración y respeto. Para ello es fundamental un trato cordial y 

respetuoso, usando un lenguaje formal. 

9) Si una apoderada o un apoderado no cumple con las normas de respeto antes señaladas, 

el personal del establecimiento dará término a la entrevista, comunicando la situación 

a Inspectoría General y Dirección, dejando el registro de lo acontecido en la hoja de 

vida del estudiante. 

10) De persistir la conducta del apoderado en no acudir a citaciones enviadas por el 

Establecimiento, así como su débil o nulo apoyo a la labor educativa, la Dirección 

estudiará la solicitud de cambio de apoderado o apoderada. De mantener este 

incumplimiento de deberes, se reunirán antecedentes para realizar una denuncia en el 

Juzgado de Familia por vulneración de derechos de niñas, niños o adolescentes. 

 
 

19.- PROTOCOLO QUE GARANTIZA EL DERECHO A LA IDENTIDAD DE 

GÉNERO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ÁMBITO 

EDUCACIONAL. 

 
Este protocolo moviliza las indicaciones contenidas en la Resolución Exenta N°0812 

publicada por la Superintendencia de Educación el día 21 de diciembre del año 2021. 

Este protocolo tiene como objetivo generar las condiciones de bienestar, igualdad de 

trato e inclusión en los establecimientos educacionales, a través del reconocimiento y 

la protección al derecho a la identidad de género, resguardando las garantías 

asociadas al goce y ejercicio del derecho a la identidad de género. 

 
Definiciones fundamentales. 

 

Orientaciones para la consolidación de una educación no sexista y la inclusión de las 

personas lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersex en el establecimiento. 

 
a) GÉNERO: Se refiere a los roles, comportamientos, actividades y atributos 

construidos social y culturalmente en torno a cada sexo biológico, que una comunidad 



 

en particular reconoce en base a las diferencias biológicas, 

 

IDENTIDAD DE GÉNERO: Convicción personal e interna de ser hombre o mujer, tal 

como la persona se percibe a sí misma, la cual puede corresponder o no con el sexo y 

nombre verificados en el acta de inscripción de nacimiento. 
 

b) EXPRESIÓN DE GÉNERO: Manifestación externa del género de la persona, la 

cual puede incluir modos de hablar o vestir, modificaciones corporales, o formas de 

comportamiento e interacción social, entre otros aspectos, 

c) TRANS: Término general referido a personas cuya identidad y/o expresión de 

género no se corresponde con las normas y expectativas sociales tradicionalmente 

asociadas con su sexo verificado en el acta de inscripción del nacimiento. En el presente 

documento, se entenderá "trans" a toda persona cuya identidad de género difiere del 

sexo verificado en el acta de inscripción del nacimiento. 

Obligaciones de los establecimientos educacionales 

El alumnado, las madres, los padres, los apoderados, profesionales y asistentes de la 

educación, así como los equipos docentes y directivos de los establecimientos 

educacionales deberán propiciar un clima escolar que promueva la buena convivencia 

democrática y pluralista, de manera de prevenir todo tipo de acoso escolar o 

discriminación arbitraria. Esto significa que cada integrante de la comunidad educativa 

tiene el deber de mantener relaciones de respeto mutuo, tolerancia, en que se respete la 

integridad física y psíquica, no pudiendo ninguna persona ser objeto de tratos vejatorios, 

degradantes o que impliquen un maltrato en cualquiera de sus formas. Todas las formas 

de trato social que incurran en discriminación arbitraria, acoso escolar o trato vejatorio 

deberá ser corregido y podrá recibir sanción según la gravedad de los comportamientos 

observados. Procedimiento para el reconocimiento de la identidad de género de niñas, 

niños y adolescentes trans en el colegio 

El padre, madre, tutor o tutora legal o apoderado de los niñas, niños y adolescentes trans, 

así como estos últimos de manera autónoma, en caso de ser mayores de 14 años, podrán 

solicitar al establecimiento educacional una entrevista para requerir el reconocimiento 

de su identidad de género, medidas de apoyo y adecuaciones pertinentes a la etapa por 

la cual transita el o la estudiante interesado. 

Para ello, la persona interesada, estudiante o apoderado, deberá solicitar de manera 

formal una reunión con la máxima autoridad educativa del establecimiento, quien tendrá 

que dar las facilidades para concretar dicho encuentro en un plazo no superior a 5 días 

hábiles. En dicha instancia, la persona interesada, estudiante o apoderado, presentará a 

la Dirección una carta formal solicitando el uso y reconocimiento institucional de su 

nombre social; asimismo, el contenido de la conversación será registrado por medio de 

un acta simple, que incluya los acuerdos alcanzados, las medidas a adoptar y la 

coordinación de los plazos para su implementación y seguimiento, entre otros. Una copia 

de este documento, debidamente firmada por los participantes, deberá ser entregada a la 

parte requirente. 

Una vez formalizada la solicitud según el procedimiento indicado, el establecimiento 



 

educacional adoptará las medidas básicas de apoyo, establecidas en el siguiente punto 

de este protocolo, así como todas aquellas que estime necesarias para la adecuada 

inclusión de los y las estudiantes transgénero en el establecimiento. 

Es importante destacar que toda medida deberá ser adoptada con el consentimiento 

previo de la niña, niño o estudiante, por su padre, madre, tutor legal o apoderado, velando 

siempre por el resguardo de su integridad física, psicológica y moral. La eficacia de estas 

medidas, así como su correcta aplicación, adecuación y voluntariedad, podrán ser 

revisadas cuantas veces sea necesario a través del mecanismo dispuesto en este numeral. 

De la misma manera, atendida la etapa de reconocimiento e identificación que vive el 

alumno o alumna en cuestión, las autoridades y todos los adultos que conforman la 

comunidad educativa deberán velar por el respeto al derecho a su privacidad, 

resguardando que sea la niña, niño o estudiante quien decida cuándo y a quién comparte 

su identidad de género. 

Medidas básicas de apoyo que adopta la institución en caso de estudiante trans. 
 

a) APOYO A LA NIÑA, NIÑO O ESTUDIANTE Y A SU FAMILIA: Las 

autoridades del establecimiento velan porque exista un diálogo permanente y fluido entre 

la o el profesor jefe, la niña, niño o estudiante y su familia, con el propósito de coordinar 

y facilitar acciones de acompañamiento y su implementación en conjunto, que tiendan a 

establecer los ajustes razonables en relación con la comunidad educativa, tal como la 

utilización de lenguaje inclusivo para eliminar estereotipos de género, entre otros. 

b) ORIENTACIÓN A LA COMUNIDAD EDUCATIVA: Se deberán promover 

espacios de reflexión, orientación, capacitación, acompañamiento y apoyo a los 

miembros de la comunidad 

 
educativa, con el objeto de garantizar la promoción y resguardo de los derechos de las 

niñas, niños y estudiantes trans. 

c) USO DEL NOMBRE SOCIAL EN TODOS LOS ESPACIOS EDUCATIVOS: 

Las niñas, los niños y estudiantes trans mantienen su nombre legal en tanto no se 

produzca el cambio de la partida de nacimiento en los términos establecidos en la Ley 

N° 21.120, que regula esta materia. 

Sin embargo, como una forma de velar por el respeto de su identidad de género, las 

autoridades de los establecimientos educacionales deberán adoptar medidas tendientes a 

que todos los adultos responsables de impartir clases en el curso al que pertenece la niña, 

niño o estudiante, usen el nombre social correspondiente. Esto deberá ser requerido por el 

padre, madre, apoderado, tutor legal o el o la estudiante en caso de ser mayor de 14 años, 

y se implementará según los términos y condiciones especificados por los solicitantes y 

de acuerdo con lo detallado en el punto 5. 

En los casos que corresponda, esta instrucción deberá ser impartida además a todos los 

funcionarios y funcionarias del establecimiento, procurando siempre mantener el 



 

derecho a la privacidad, dignidad, integridad física, moral y psicológica del niño, niña o 

estudiante. 

Todas las personas que componen la comunidad educativa, así como aquellos que 

forman parte del proceso de orientación, apoyo, acompañamiento y supervisión del 

establecimiento educacional, deberán tratar siempre y sin excepción a la niña, niño o 

adolescente, con el nombre social que ha dado a conocer en todos los ambientes que 

componen el espacio educativo. 

d) USO DEL NOMBRE LEGAL EN DOCUMENTOS OFICIALES: El nombre 

legal de la niña, niño o estudiante trans seguirá figurando en los documentos oficiales 

del establecimiento, tales como libro de clases, certificado anual de notas, licencia de 

educación media, entre otros, en tanto no se realice la rectificación de la partida de 

nacimiento en los términos establecidos en la Ley N°21.120. 

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, los establecimientos educacionales podrán 

agregar en el libro de clases el nombre social del niño, niña o adolescente, para facilitar 

su integración y su uso cotidiano, sin que este hecho constituya infracción a las 

disposiciones que regulan esta materia. 

Asimismo, se podrá utilizar el nombre social en cualquier otro tipo de documentación 

afín. tales como informes de personalidad, comunicaciones al apoderado, informes de 

especialistas de la institución, diplomas, listados públicos, entre otros. 

 

e) PRESENTACIÓN PERSONAL: El niño, niña o estudiante trans tendrá 

derecho de utilizar el uniforme, ropa deportiva o accesorios que considere más 

adecuados a su identidad de género, independiente de la situación legal en que se 

encuentre. 

f) UTILIZACIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS: Se deberán entregar las 

facilidades necesarias a las niñas, los niños y estudiantes trans para el uso de baños y 

duchas, de acuerdo a las necesidades propias del proceso que estén viviendo, respetando 

su identidad de género. 

El establecimiento educacional, en conjunto con la familia, deberá acordar las 

adecuaciones razonables procurando respetar el interés superior de la niña, niño o 

estudiante, su privacidad e integridad física, psicológica y moral. Entre dichas 

adecuaciones, se podrán considerar baños inclusivos u otras alternativas consensuadas 

por las partes involucradas. 

 
Cumplimiento de obligaciones. 

 

Las autoridades de los establecimientos educacionales deberán abordar la situación de 

las niñas, niños y estudiantes trans, teniendo en consideración la complejidad propia de 

cada caso, razón por la cual en cada una de las decisiones que se adopten, se deberán 

tener presente todos los principios y cada uno de los derechos que les asisten. 

a) La Superintendencia de Educación pone al servicio de las comunidades la 

Mediación como una alternativa de apoyo para resolver las diferencias entre 



 

familia y los establecimientos educacionales. 

b) En caso de que las autoridades del establecimiento no logren un acuerdo 

tendiente a la armonización de los derechos de niñas, niños y adolescentes y los 

intereses de sus apoderados, entonces la Superintendencia de Educación puede 

brindar apoyo a través de un proceso de mediación proceso de mediación entre 

apoderados y establecimiento, para ello se debe ingresar en el link: 

http://denuncias.supereduc.cl/pages/sugerencias/sugerencias.aspx?tipoformular 

io=M. 

c) Sinperjuicio de lo anterior, el establecimiento educacional deberá conocer e 

implementar las disposiciones establecidas en los cuerpos legales concernidos en 

esta materia, ya que su incumplimiento constituye una infracción. 

 

21.- PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE 

VULNERACIÓN DE DERECHOS. 

 
¿Qué se entiende por vulneración de derechos? 

La Convención sobre Derechos del Niño conmina a los Estados a adoptar todas 

las medidaslegislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para 

proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido 

o trato negligente, malos tratos o explotación (artículo 20), donde se incluye de 

manera inequívoca la violencia institucional de la que pueden ser víctimas de parte 

de funcionarios policiales, en su tarea por resguardar el orden público y la 

seguridad nacional. Asimismo, consagra el principio de no discriminación 

(artículo 2°), el cual debe ser considerado por la policía al momento de determinar 

la forma de actuación, donde puedan afectarse los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes (UNICEF, 2014). 

 

 
Grados de Vulneración de Derechos: 

 

Baja complejidad: Maltrato físico sin lesiones; maltrato psicológico leve; 

negligencias temporales (dificultad para establecer normas y límites); testigo de 

VIF, consumo de droga de bajo riesgo; interacción conflictiva con el medio externo: 

pre-deserción escolar, entre otros. 

Mediana Complejidad: Maltrato físico leve; maltrato psicológico grave; 

negligencia; testigo de VIF grave; consumo de drogas en el niño/a; conductas 

transgresoras no tipificadas como delito2; deserción escolar prolongada; consumo 

de drogas por parte de adulto responsable; bullying, entre otros. 

Alta Complejidad: Abuso sexual infantil; violación; deserción escolar prolongada 

(más de 40 días) consumo problemático de drogas, conductas transgresoras 

tipificadas como delito; familia ausente o conductas altamente negligentes o de 

abandono, maltrato grave, niños, niñas y adolescentes en situación de calle. 

http://denuncias.supereduc.cl/pages/sugerencias/sugerencias.aspx?tipoformular


 

Sustracción de menores. 

Se deberá denunciar los delitos cometidos por mayores de 14 años y menores de 

18, puesto que poseen responsabilidad penal adolescente ley 20.084. 

 

Cuando se detecte una vulneración derechos de alta complejidad y en virtud de lo 

establecido en el Código Procesal Penal, “Articulo 177, del incumplimiento de la 

obligación de denunciar por parte de funcionarios público, directores de 

establecimientos educacionales públicos o privados, profesores, profesionales de la 

salud a denunciar los hechos en un periodo de 24 horas de ocurridos estos, 

arriesgándose a multa de 1 a 4 UTM, salvo que realice algún acto que implique el 

ocultamiento del hecho, caso en el cual incluso podría ser sancionado como 

encubridor» (art. 175 CPP). Estas denuncias deben realizarse ante Carabineros, 

Tribunales de Familia, Fiscalía o Policía de Investigaciones. 

 

 
PASOS A SEGUIR EN CASO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS 

 

 

 

1. Cualquier profesor, inspector, directivo y/o psicóloga que reciba la información en 

primera instancia, deberá dejar registro escrito en los formatos correspondientes 

(Registro de entrevista de estudiantes o apoderados). El mismo día de recibida la 

información deberá comunicar al Equipo Multidisciplinario. De no poder hacerlo 

presencialmente, podrá realizarlo vía correo electrónico respetando el mismo plazo, 

con copia a todos los miembros del equipo Directivo, debiendo cerciorarse que éstos 

hayan recibido la información. De no encontrarse el equipo Multidisciplinario, deberá 

comunicarlo directamente a la Dirección del Colegio. 

2. El equipo de convivencia escolar recepciona formalmente la información sobre un 

posible caso de Vulneración de Derechos. 

3. El encargado de Convivencia Escolar, deberá informar en un plazo de 24 horas a la 

Dirección del Colegio, quién conformará el Comité de Convivencia a cargo del caso 

(Profesores jefes del estudiante involucrado, Departamento de Orientación, 

Departamento Psicosocial, Inspector/a de ciclo u otro que estime necesario). 

4. En caso de vulneración de derechos sucedida dentro del Colegio, se ofrecerá a él o 

los estudiantes afectados una primera contención por parte del Profesor(a) Jefe u otro 

docente y una exploración psicológica por parte de la Psicóloga para indagar su estado 

emocional. 

5. Si el hecho que afecta a un estudiante revistiera las características de delito, la 

Directora, los Inspectores o profesores deberán efectuar la denuncia respectiva ante 

la Policía o el Ministerio Público dentro del plazo de 24 horas desde que tuvieron 

conocimiento del hecho. 



 

PASOS A SEGUIR PARA LA EVALUACIÓN DE CASO DELATADO 
 

 

i. Se solicitará al Profesor(a) Jefe u otros profesores de asignatura información 

por escrito sobre la existencia de cambios de comportamiento de el/la 

estudiante, en el último tiempo, cómo es la comunicación con la familia, y 

cualquier otro antecedente que sea relevante. 

ii. Se revisarán los archivos que se tengan en la carpeta del proceso escolar del 

estudiante (Registros de entrevistas de apoderados y/o estudiantes; informes 

de especialistas, entre otros que se encuentren en carpeta). 

iii. Si el hecho informado hubiere ocurrido al interior del establecimiento,, se 

realizarán entrevistas a estudiantes, profesores u otros funcionarios si fuese 

necesario, para establecer cómo habrían ocurrido los hechos, en qué lugar, 

en qué momento, quién estaba a cargo. En todo momento se pedirá reserva 

del caso, y se dejará registro escrito de los relatos, según protocolo 

establecido para los registros. 

iv. Esta etapa de recopilación de antecedentes, podrá extenderse entre 24 y 72 

horas dependiendo de la gravedad de la situación informada. 

v. En el caso de vulneración de derechos de carácter grave la investigación 

como el proceso de reparación están a cargo de otros organismos e 

instituciones especializadas. 

vi. En el caso de tratarse de una situación de Vulneración de Derecho 

correspondiente a acoso, abuso sexual, estupro u otros de connotación 

sexual, se actuará acorde al Protocolo de actuación del Colegio para estos 

casos, publicado en la página web del establecimiento. 

vii. En el caso de tratarse de una situación de Vulneración de Derechos 

correspondiente a maltrato, violencia o acoso escolar se actuará en 

coherencia al Protocolo de actuación del Colegio para estos casos publicado 

en la página web del establecimiento. 

viii. Etapa mediante la cual, una vez obtenidos y analizados los antecedentes, se 

establecen lineamientos de acción para proteger al estudiante, informar y/o 

denunciar los hechos, brindar apoyo y/o realizar la derivación pertinente. 

ix. Tomando en cuenta lo analizado, el Equipo de Convivencia, aplicará medidas 

pedagógicas, formativas, de apoyo psicosocial y/o sanciones, según sea el caso, de 

acuerdo al Reglamento de Convivencia escolar vigente y con el resguardo de 

cautelar el bien superior del o los estudiantes involucrados. 

x. Información y Comunicación con apoderado, madre o padre. Ya sea por 

Vulneración de Derecho de baja, media o alta complejidad, se informará al 

apoderado en un plazo entre 24 y 72 horas según la gravedad de la situación. 

 
Medidas a tomar cuando existan adultos involucrados en hechos de vulneración 

 

Si se verifica un caso de vulneración de derechos de un adulto de la comunidad 

educativa, hacia uno o más estudiantes, el Colegio actuará siguiendo las etapas 

descritas en este protocolo, sin embargo, dada la gravedad que revisten estos hechos 

producto de la asimetría existente entre las partes involucradas, el Colegio realizará 



 

ajustes en su proceder, y tomará medidas protectoras destinadas a resguardar la 

integridad de los estudiantes involucrados, las que serán aplicadas según la gravedad 

del caso: 

 
• Si estudiantes, apoderados u otro miembro de la comunidad escolar desean informar 

algún hecho que constituya vulneración de derechos de un adulto hacia un o más 

estudiantes, deberán realizarlo personalmente. En lo posible esta comunicación se 

hará por escrito, indicando las circunstancias de la acción, el nombre de los 

involucrados, y el nombre y firma de quienes informan de la situación, si así lo desean. 

Es importante, en lo posible indicar fechas, horas, y el nombre del presunto 

responsable. 

• La Dirección del Colegio, o quién designe, informará a la madre, padre o apoderado 

del estudiante afectado el mismo día de conocidos los hechos, en caso que no sea uno 

de ellos quién presente el reclamo. Esta información se entregará mediante entrevista 

y con registro escrito. 

• La Dirección del Colegio, en conjunto con otro miembro del comité de convivencia 

que estime necesario, citará de inmediato al adulto presunto responsable a una 

entrevista con el fin de informar el reclamo y comunicarle que se realizará la 

investigación de los hechos; que en el proceso investigativo tiene derecho a ser oído, 

presentar descargos y pruebas. 

• De todo lo obrado se dejará registro escrito en una carpeta, en los mismos términos 

señalados en el párrafo 2.- Investigación. 

• El plazo de investigación será de 3 días contados desde que la Dirección del Colegio 

haya tomado conocimiento del hecho constitutivo de vulneración de derecho. 

• La investigación será conducida por Dirección del Colegio. 

• Tomando en cuenta la gravedad del maltrato investigado, la Dirección del Colegio en 

conjunto con el sostenedor y/o comité de convivencia, podrán tomar medidas 

provisorias mientras dura la investigación, tendientes a resguardar la integridad del 

estudiante afectado. Entre estas medidas se contemplan: la separación del eventual 

responsable de sus funciones directas con los estudiantes involucrados, pudiendo 

trasladarlo a otras funciones fuera del aula; la redistribución del tiempo de jornada; 

entre otras consistentes con el Reglamento de Higiene y Seguridad del 

establecimiento especialmente en lo referido a obligaciones y prohibiciones a las que 

está sujeto el personal y las sanciones que podrán aplicarse por infracción a esta. 

• Si, una vez finalizada la investigación se constata la existencia de un hecho 

constitutivo de vulneración de derecho de un adulto hacia el estudiante, el Colegio 

tomará medidas reparativas, de resguardo y protección hacia el o los alumnos 

afectados y sanciones según sea el caso. 

• Entre las medidas reparativas, de resguardo y protección se contemplan: 

Reasignación de funcionario involucrado; disculpas formales del adulto al estudiante; 

cambio de curso del estudiante, en acuerdo con la familia. 

• Entre las sanciones, si se tratare de un apoderado hacia un estudiante, se contempla la 

aplicación de: amonestación escrita, solicitud de cambio temporal o definitivo de 

apoderado, restricción de su ingreso al colegio, etc. 

• Entre las sanciones, si se tratare de un docente o funcionario del establecimiento, se 

contempla la aplicación de amonestación verbal o escrita, separación o reasignación 



 

temporal o definitiva de sus funciones y en general todas aquellas medidas que fueren 

procedentes, establecidas en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad 

del Colegio y en el Código del Trabajo. 

• Si el hecho fuere constitutivo de delito hacia un estudiante, el trabajador podría ser apartado 

 
• de sus funciones de forma inmediata con arreglo a las disposiciones del Código del 

Trabajo,y la Dirección o quién designase para esta causa, deberá realizar la denuncia 

respectiva a los organismos correspondientes, en un plazo de 24 horas. 
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